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TARIFAS GENERALES

Decreto N9 11.192 de Abril 16 d® 1946.

Art. I9 — Deroga a partir de la fecha el Decreto 
N9 4034 del 31 de Julio de 1944. /

o. '
Art. 29 — Modifica parcialmente, entre otros artícu- ' 

los, los Nos. 99, 139 y 1 79 del Decreto N9 3649 del.l 1 de 
Julio de 1944.

Art. 99 — SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL 
se envía directamente por correo a cualquier .punto de lá . 
República o exterior, previo pago de la suscripción. L

Por los números sueltos y ía suscripción. se cobrará:

Número del día................................................
atrasado dentro del mes ...........

de más de 1 mes.hast^
1 año ...............................
de más de 1' año ....

Suscripción mensual ........... •..........................
trimestral ....................................
semestral .................. .................
anual ...........................................

$ 0.10
0.20.

0.50

6.50
12.70
25.—

comienzo
siguiente al pago de la

Art. 109 — Todas las suscripciones darán 
invariablemente el 19 del mes 
suscripción.

Art. II9 — Las suscripciones deben renovarse dentro 
del mes de su vencimiento.

Art. 139 —— Las tarifas del BOLETIN OFICIAL sé 
ajustarán a la siguiente escala: o t

a)

b)

d)

Por cada, publicación por. centímetro, considerándose ' 
veinticinco (25) palabras como un centímetro, se co
brará UN PESO VEINTICINCO CENTAVOS m/n. ' 
($ !•25).. . .
Los. balances u otras publicaciones en que la distribu
ción del aviso no sea de composición corrida, se per
cibirán los derechos por centímetro utilizado y por 
columna.

Los balances de Sociedades Anónimas,, que se..,publi- 
quen en el BOLETIN ' OFICIAL pagarán además de 
la tarifa ordinaria, el siguiente derecho adicional: fijo: 
1 9 Si ocupa menos de 1 /4 pág................ $ -7. —
29 D.e más de-1/4 y.hasta í/2 pág.  .......... " 12.—
39 " ” 1 /2 ” í ” ............   . " 20.—
49..................una, página se cobrará en la proporción
correspondiente.
PUBLICACIONES A TERMINO. En las publicaciones a :
término que tengan que insertarse por 3 o más-días y
cuya composición sea 
tarifa:

corrida, regirá la siguiente

AVISOS GENERALES (cuyo texto no sea mayor de
1 50 palabras) :

Durante 3 días $ 10.— exced. palabras $ . 0.10 c|u.
Hasta 5 días $ 12.— 0.12

& " 15.— »» •. .»» 0.15 ”., ]5 .. .. 20.— ” »' •* Gt 20 ".. 2{) .. 25.— ” ’• •• 0.25 ”
« •’ 30 ” ” 30.— * 0.30 ”

F or mayor término $ 40.— exced. pa-
labras ’» 0.35 •*’
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TARIFAS ESPECIALES i) Posesión treintañal, Deslinde, mensura y 
amojonamiento, concurso civil, por 30 días

¡''

j
I ■

L

i ■

e) Edictos de Minas, cuyo texto nó sea mayor de 500 
palabfas, por 3 días alternados o’’ 10 consecutivos 
$ 50.—el excedente a $ 0.1 2 la palabra.

f) Contratos Sociales, por término de' -5 días hasta 3.000 
palabras, $ 0.08,c/u.; el excedente con un recargo 
de $ 0.02 por palabra;

g) Edictos de Remates, regirá la siguiente tarifa:

Hasta Hasta Hasta
10 días 20 días 30 días

hasta 300 palabras .................   '$ 40.—
El excedente a $ 0.20 la palabra.

j) Rectificación de partidas, por 8 días hasta
200 palabras-.................................... ....... ” 10.—
El excedente a $ 0. I 0 la palabra.

¡
ii

1 9 — De inmuebles, fincas 
y terrenos hasta 1 0 
centímetros ....
4 cmts. sub-sig. . . .

29 — Vehículos maquinarias 
ganados, hasta 1 0 cen. 
tímetros......
4 cmts. sub-sig. . ’ . .

39,— Muebles, útiles de tra
bajo y otros, hasta 10 
centímetros.....
4 ctms. sub-sig. . . .

h) Edictos sucesorios, por 30 
palabras . . - . .........

El excedente a $ 0.2 0 la

$ 15.— $ 25.— $ 40.—
" 4.— 8.—. ’’ 12.—

’ 12.— " 20.— " 35.— 
” 3,_ ” 6.— ” 10.—

•’ 8.— " 15.— ” 25..—
” 2.— ” 4.— " 8.— 

días, hasta 150
...................................... $ 20.— 
palabra.

k) Avisos, cuya distribución no sea de compio- 
/sición corrida:

De 2 á 5 días $ 2.— el cent, y por columna
Hasta 10’ 2.50

15 ” " 3— ” ” ........................
20 ” ” 3.50........................................
30 - - 4,_ ” ” "

Por Mayor término 1 4.50 ”, ” ” ®

Art. 159 -— Cada publicación por el término legal so
bre MARCAS DE FABRICA, pagará la suma de $ 20.— 
en los siguientes casos:

Solicitudes de registro; de ampliación; de notificacio
nes; de sustitución y de renuncia de una marca. Además 
se cobrará una tarifa suplementaria de’$ 1.00 por centí
metro y por columna.

Árt. 17° — Los balances de las Municipalidades de
Ira. y 2da. categoría, gozarán de una bonificación del 30 

y 50 o/ó respectivamente, sobre la tarifa correspondiente.
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DECRETOS DEL MINISTERIO DE ACCION SOCIAL Y SALUD PUBLICA:
No. 15527 de Mayo 28 de 1949 — Reconoce los servicios prestados por, personal de la Escuela Nocturna de Estudios Comer
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EDICTOS DE MINAS , '
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No. 4839 — De don Serafín Solazar, ............. 1.................................................. ........................................ .......
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No. 4786 — De Doña Sara Sivero de Nazr, .. ..................................................  . . . 3

POSESION TREINTAÑAL: - -
• No. 4875 — Deducida por doña Emilia Nieva de Saravia sobre un lote ubicado en Orón, ........................................................ 9

No. 4871 — Deducida por Pedro Amánelo Marín y otros, ...............................................................................................’...................... *
No. 4869 — Deducida por Petrona Rosalía Abarza de Bobarín : ........................................................<........................... ®
No. 4838 — Deducida por Vicenta Alberto Reynaga................................................................................. ... ■......................................... 9 ál 18
No. 4828 — Deducida por Justo Pastor Choque y -Señora ...........................................'.. ............................................. .....................
No. 4827 — Deducida por Rodolfo Frías ...............................     .... .................  10.

No. 4825 — Deducida por Pedro Alfonso López y otros ................. '...............................» .................................  R'
"No. 4806 — Deducida por doña Eulrosina Clarisa Mendoza, ...... r ..........................................   ... , b.
No. 4891 — Deducida por doña Laura Zuleta de Vargas, .... , ........................ 10
Nc. 4795 — Deducida por .don Alejandro Suíilato, ...................        11
No. 4794?— Deducida por don T^obaldo Flores, ......................... ,.......................................   . 10 «d 11

DESLINDE MENSURA Y AMOJONAMIENTO:
No. 4891 — Solicitado por Alfredo Gualberto Gudiño y otros,........................ ...:.. .................................................................... HÜT '
No. 4888 —=■ Solicitado por Benjamín Madariaga Aráoz, ....... • ........... ....................... ' P
No. 4865 — Solicitado por el Gobierno de la. Provincia, del "Lote Fiscal No. 62"............................................................. .............. ¡1
No. 4816 — Solicitado por don Manuel Medina .......... '........       U
No. 4793 — Solicitado por don Felipe Santiago Robles, ......... .. .................................................... .... * > ll ed 12

. REMATES JUDICIALES
No. 4882 — Por José M. Decavi, "Juicio División de Condominio — Guillermo Villagran vs. Diógenes Torres y otros, ....... 12
No. 4855 — Por José María Decavi, "Ejecución Antonio Mena vs. Camilio Chaile", ..............................  ■• • • 12
No. 4843 — Por José María Decavi, juicio "Sucesorio de Pedro P. Abdala", ................................   .'.......... '• 12
No. 4819 — Por Ernesto Campilongo, “Testamentario de don José Benigno Posadas", ....................... '....................................... 12
No. 4814 — Por Martín Leguizamón — "Ejecución de sentencia Sociedad Suc. Carlos Poma vs. Lilia Poma,de .Ovejero Paz , 12

.CITACION A JUICIO: ,
No. 4890 — Ejecutivo — Francisco Moschetti y Cía. vs. Anuar Farjat", ...............................................................— ................... l'¿
Ño. 4882 — De don Fernando Renaud, ............................................................................................. .................... . ............................
No. 4349 — De los herederos de Máximo Tamayo o Virginia Outes de Leguizamón, ......................................'........................... -3

RECTIFICACION DE PARTIDAS , • . . .
No. 4873 — Solicitada por Juan Eduardo Skrivanelli y Bernarda Rueda de Skrivanelli, ............................................................... > 13
No. 4872 — Solicitado por Ramón Rossi y Damasia Valdez de Rossi, ...........................    13

o ■ .
INTIMACION DE PAGO POR EDICTOS ; ’

No. 4884 — De doña Mercedes F. de Aráoz sus herederos o terceros, juicio de apremio s/p.Dirección Gral. de Rentas, ... . 13,

CONTRATOS SOCIALES
No. 4895 ■.— De la razón social “Cristalerías Capobianco—Capo blanco y Stephan — S. R. L., ........................................................ 13 al 15

VENTA DE ACCIONES
No.. 4897 — De la razón .social "Bagnardi Soc. de Resp. Ltda., ............................................................................................................. " 15

VENTA DE NEGOCIOS:
No. ' 4889 — Del Almacén por menor fonda y cantina de propiedad de Agustín Recchiuto, .. . :........................................................ , 15

LICITACIONES PUBLICAS
No. 4894 — De Dirección Arquitectura Escolar, para la construcción de una escuela en J. V. González,......................-.................. 15
No. 4893 — Del Regimiento No. 5 de Caballería "Gral. Güemes", para la concesión de la Cantina del'Regimiento, ........... . - , ■ 15
No. 4847 — De Administración Gral. de Aguas de Salta, para la "Ampliación y Refección de aguas corrientes en Rosario

de Lerma", .................................................................  . . . ......................................................................... ’ 15
i

No.' 4820/4861— De Dirección Gral. de Arquitectura y Urbanismo, para la construcción de un edificio para la sedé de la
■ -Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia ....... .. ..." 15 al 16

No. 4747 — Administración General de Aguas dé' Salta, para la obra - "Embalses, obras de tomas - desárenador y canales
• . de. riego en Coronel Moldes, ......................   .'..................'............. ........................................  - /Q' 16
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AVISO ft LOS SÜSCB1FTOBES ' . ' * . íb

AVISO A LOS SÜSCaiPTOSiES Y ■AVlKAüOW? 16

AVISO A LAS MU«ICU>AHWU>fcS.. . 15

AVISO DE SECRETARIA DE LA NACION. 16

Auxiliar 2?, señora IRMA CELIA M. DE LARRAN.^TA Y UN PESOS CON SETENTA CENTAVOS
miSTERIÜ ÜEECOMIA
FINANZAS Y 0. PUBLICAS

Decreto N9 I556I-E.
Salta, mayo 30 de 1949.
Expediente N9 15328|49.
Visto este expediente en el que a fs. 6 corre 

agregado el decreto N9 15326 de lecha 12 de ma
yo en curso, por el que dispone la liquidación 
a favor del Diario “Norte", de la suma de $ 450, 
en cancelación de la factura presentada por pu
blicación de un aviso de licitación dispuesto 
por Dirección General de Agricultura y Ganade
ría; y atento a las observaciones formuladas 
por Contaduría General,

El Vice-Presidente l9 del Honorable Senado 
de la Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo 

en Acuerdo de Ministros

DECRETA:

Art. I9 — Insístese en el cumplimiento de lo 
lo dispuesto por decreto N9 15326 de fecha 12 
de mayo en curso.

Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese,. etc.

EMILIO ESPELTA 
Julio Díaz Villalba

, Ministro de Gobierno, Justicia e
I. Pública a cargo interinamente 
de la Cartera de Economía, fi

nanzas y Obras Públicas. 
Danton J. Cermesoni

Es copia:
Pedro Saravia Zánepa

Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas.

Decreto N9 15563-E.
Salta, mayo 31 de 1949.
Visto la necesidad de acordar una sobreasig

nación al personal del Ministerio de Economía, 
' Finanzas y Obras Públicas, a efectos de com

pensar las excesivas tareas a su cargo

El Vice-Presidente lo. del Honorable Senado 
de la Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo

DECRETA:

Art. I9 — Con anterioridad al l9 de enero
' del corriente año, acuérdase una sobreasigna
ción mensual de $ 50.— (CINCUENTA PESOS 
M|N.) al siguiente personal dependiente .del;Mi-, 
nísterio de Economía, Finanzas y Obras Públi
cas, a saber:

-Oficial 79, ’ señores PEDRO SARAVIA CANEPA 
• - Y-JUAN PABLO IB ABRA

’ - Auxiliar l9, señora AUGUSTA LIVIA PUCCI DE 
DAVALOS MICHEL.

Y señorita CAMILA LOPEZ.
Auxiliar 39, Sra. YOLANDA S. DE IBARRA Y 

MARTHA ARIAS DE PUJOL
Auxiliar 49, Srta. MARTHA CORNEJO Y ELSA 

C. LIRA
Auxiliar 59, Sra. LUCIA P. DE VIDAURRE ,Y 

Srta. EBE R. USANDIVARAS.
Auxiliar 69 Sr. JULIO MARTIN MORENO. 
Auxiliar 79, Sr RAMON HORACIO . CORTEZ, .

Srta. DIONISIA VICENTA CENTENO 
E IMELDA SILVIA PACHECO.

Ayudante 59, Srta. ALBA DORIS USANDIVARAS
Art. 29 — El gasto que demande el cumpli

miento del presente Decreto, se imputará al A- 
nexo D - Inciso I - Item 1 - Principal a) 1 - 
Parcial 1 - de la Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 3o — Comuniqúese, publíquese, etc .

EMILIO ESPELTA 
julio Díaz Villalba

E’s copia:
Pedro Saravia Cánepa

Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas 

Decreto N9 15564-E.
Salta, mayo 31 de 1949.
Expediente N9 996|A|49.
Visto este expediente en el cual corren las 

actuaciones relacionadas con la contratación de 
cálculos de estructuras de hormigón armado y 
maderas para la obra "Dispensario Antivené
reo de Salta"; y

CONSIDERANDO:

Que para la ejecución de diches trabajos se 
ha llevado a cabo la respectiva cotización pri-^ 
vada de precios, surgiendo de la misma la 
conveniencia de adjudicar aquellos a la em
presa Técnica "La 'NeKs", que presentó el pre
supuesto más bajo, el que'asciende a la suma 
aproximada de $ 9.741.70;

Por ello y atento a lo informado por Contadu
ría General,

El Vice-Presidente lo. del Honorable Senado 
de la Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo

DECRETA:

' Art. I9 — Apruébase el concurso de precios 
a que convocó Dirección General de Arquitectu
ra y Urbanismo, para la contratación de cálculos 
•'dé- estructura de hormigón armado y maderas 
:pdrá la ejecución ,de la obra "Dispensario An- 
ftivenéreo dé Salta".

Art. 29 — ..Adjudícase a la Empresa Técni
ca "LA NEHS", -la ejecución de los trabajos 
cuya licitaqión se aprueba p’or el artículo 
que antecede, en la suma aproximada 'de $ 
9.741.70 (NUEVE MIL SETECIENTOS CUAREN-

M|N.), debiendo la firma, adjudicatario realizar 
los mismos en un todo de acuerdo al pliego de 
condiciones gue sirvieron de base para el. lla
mado a licitaciones. .

Afi. 39 — El gasto que demande el cumpli
miento del presente decreto,, se imputará al 
Anexo I, Inciso I, Principal c) "Edificación. Sa
nitaria" de la Ley de Presupuesto en’ vigor, 
de acuerdo a la apertura de. créditos dispues
ta por decreto N9 14698’ del 31 de marzo ppdo..

Art. 49. — Comuniqúese, publíquese, etc.

EMILIO ESPELTA-
. Julio Díaz Villaíba

Es copia: ; , ...

Pedro Saravia Cánepa- .
Oficial lo. de Economía, E. y. Obras Públicas.

Decreto N9 15565-E.
Salta, mayo 31 de 1949.
Expediente N9 1242|A|49. .’ , ’
Visto este expediente al que corren agrega

das las actuaciones relacionadas’ con el concur
so de precios ^realizado para el arreglo de una 
máquina de calcular "Mercedes Euklid", mo
delo 38, de propiedad de la Dirección General 
de Arquitectura y Urbanismo; atento a las pro
puestas presentadas y lo informado por Con
taduría-General, .:. e

El, Vice-Presidente lo. del Honorable Senado 
de la Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo

DECRETA:

Art. I9 — Adjudícase al señor PEDRO C. 
HESSLI-NG ALEMAN Y CIA. S. R. LTDA., los 
trabajos de reparación de una máquina, de cal
cular "MERCEDES •EUKLID'", modelo 38, de 
propiedad de la Dirección General de Arquitec
tura y Urbanismo, .conforme a la propuesta 
presentada por un importe total de $ 1-. 1’95.— 
m|n. (UN’MIL CIENTO NOVENTA Y CINCO PE
SOS M|N.).

Art. 29 — Por Contaduría General de la Pro
vincia, transfiérase del Anexo D, Inciso XII, 
Otros Gastos, Principal a) 1, Parcial 32, al 
Anexo D, Inciso- XII, Otros Gastos, Principal 
a) 1, Parcial 27 ambas de la Ley de Presupues
to vigente, la suma de $ 715.— m|n. (SETE
CIENTOS QUINCE PESOS M|N.).

Art. 39 — El gasto autorizado por. el artícu
lo 1° se liquidará y. abonará a favor del ad
judicatario, en oportunidad en que ‘dichos tra
bajos se reciban de conformidad, con imputa
ción al Anexo D, Inciso XII, Otros Gastos, Prin
cipal a) 1, Parcial 27 de la Ley de'Presupuesto 
en vigor, debiendo retenerse de dicho importe,
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por ei término- de seis meses, el 10% (diez j 
por ciento) - en concepto de gqcantía. •

Aft. 4-,x — Comuniqúese, .publíquese, <

EMILIO ESPELTA 
Julio Díaz. Villalba,

~~— ;j.-. -ili -r—nti»árZ-f~.~"*~~~'ifi -—-ir” ur iji se

RES O L,U C IONES
| \ MINISTERIO’ DE ECONOMIA 
FINANZAS Y OBRAS PUBIJCAS

Es copia: ' '
Peclro Saravia Cánepa.,

Oficia! lo. de Economía, F. y Obras Públicas.

Decreto N9 15566.-E.
Salla, mayo 31 de 1949.
Expediente 'N9' I95'9|B¡49 (S.' M. de Entradas!.
Atento a Jas disposiciones del articulo 30 de 

la; Ley Orgánica del Banco Provincial de Sal
ta,

Resolución, N? ^809-jE.
Salta, mayo 31 de 1949.
Expediente N9 1942|Rj49 (S. M. de Entradas).
Visto este expediente en. el que corre agrega

da la Resolución N9’ 37 dictada por Dirección 
General de Rentas; atentó a lo solicitado por 
la misma,'

En els,carácter, de Profesor de Con
tabilidad, don SEBASTIAN CALA- 
FIORE, desde el 14 de marzo, has
ta el 30 de abril ppdo., en base a 
la remuneración, mensual de tres
cientos pesos ($ 300.—) .............

En el carácter de Profesor de Cas- 
' tellano, don .ENRIQUE. J, -GARCIA,
desde el 14 de. marzo hasta el 30 
de abril ppdo., a razón de ciento 
ochenta pesos .($ 180.—) mensua
les .................................... ... .......  "

El- Ministro ds Gobierno, Justicia • 1. Pública; 
¿uterinamente a cargo de la Cartera

474.19

284:51

E¡: Vice:Presi.d.enit«, lo.. dgl Honórajrle;: Sengdej 
d», la.Provincia- en Ejferpiciq.del. Po^er Ejecutivo

DECRETA: .

RESUELVE:

‘ — Apruébase la Resolución N9' 37, por la 
que se designa al Auxiliar. 6° de Direc
ción General- dé Rentas, don VICTOR! 
ONESTI, Habilitado Pagador de la mis
ma, mientras dure la ausencia del 
tular, don Ernesto ■ Calderón.

— Comuníquése; etc:

JULIQ DIAZ VILLALBA
Es copia:

En el carácter de Profesor de His
toria, don SALVADOR MICHEL QR- 
TIZ, desde el 14 .de marzo 
30 de abril ppdo., a razón 
lo veinte pesos ($. 120.—) 
les ........... . ........................

hasta, el 
de ’cien- 
mensúa-

189.67-

ti-
$,3,751.58

Art 1* — Desígnase en comisión-hasta tan- '■
■ to el H. Senado preste el acuerdó correspon

diente-, y por un nuevo' término legal de fun
ciones, Presidente - Gerente del Banco Provin
cial de Salta ql señor HUMBERTO ZIGARAN.

Ai-t. 29 — Desígnase en comisión hasta tan
to gl H. Senado preste el acuerdo correspon- ! 
diente,' y- por un. nuevo periodo, legal de fun
ciones, Vocales del Banco Provincial dé Salta, . 
«. los señores.: MANUEL F. DONDIZ, DERGAM I

í WNISTERiO 0E ACCION- 

SOCIAL Y SALlte PUBLICA

Pedro Saravia Cánepa
Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas.

reconocidos prece-’Art. 29 — Los haberes 
dentemente secón atendidos directamente por 
la Escuela Nocturna de Estudios Comerciales

JORGE y Doctor GUILLERMO DE LOSt RIOS. 
Art. 3<j- — Comuniqúese, publíquese, etc.

EMILIO ESPELTA 
Julio Díaz Viilaiba

con los fondos que se le liquidaron mediante , 
Orden de Pago Anual N9 61|49, y se imputa
rá al Anexo E, Inciso V, Gastos en Personal, 
del Presupuesto en vigor, en la siguiente for

ma: $ 2.803.21 a la Partida Principal a) 9, Par
cial
Parcial 2|6. . ,

Art. 3o. — Comuniqúese, ■ publíquese. insér
tese'en eí Registro Oficial y archívese.

EMILIO-ESPELTA 
Danton J. Cermesorr

Es copia:

1, y $ 948.37 a la Partida Principal a) 9,

copia:

Pedro Saravia Cánepa
■ Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas.

Decreto N9 15567-E.
Salta, mayo 31 de 1949.
Expediente N° 1953|S|49.
Visto este expediente por el cual la señori- 

Sánchez, Auxiliar 79 de Di
de Rentas, solicita licencia 
el término de seis meses, sin 
a partir del día 30 de mayo

la Dolores Nelly 
rección General 
extraordinaria por 
goce de sueldo y 
de 1949;

Decreto N9 15527-A. •
Salta, 28 de mayó de 1949.
Expediente N9- 10739|49.
Visto este expediente en que la Escuela Noc

turna de Estudios Comerciales "Hipólito Yri- 
goyen" solicita el reconocimiento de los ser
vicios prestados en la misma por el personal 
que detalla en la nota de fojas 1; atento lo 
manifestado por la Dirección del citado esta
blecimiento a fs. 2 y lo informado por Conta
duría General con fecha 24 del corriente mes,

Antonio I. Zambonini Davies
Oficien Mayor de Acción Social y Salud Pública

Por ello,

El Vice-Presidente l9 del Honorable Senado 
de la Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo

DECRETA:

Art. I9 — Concédese seis meses de licencia 
extraordinaria, sin goce de sueldo y a par
tir del 30 de mayo de 1’949, a la Auxiliar 79 
de Dirección General de Rentas, señorita DO
LORES NELLY SANCHEZ.

Art. 29 — Desígnase Auxiliar 79 de Dirección 
General de Rentas, en reemplazo de la ante
rior y mientras dure la licencia concedida, a 
la señora MERCEDES ANGELICA CASTAÑO 
DE LA CUESTA DE DIEZ.

A-rt. 3o. — Comuniqúese, publíquese, etc.

EMILIO- ESPELTA -
Julio Díaz Vi’lalba

Es copia:
Pedro Saravia Cánepa

Oficial lo. de Economía, T. y Obras Público

El Vice-Presidente 1° del Honorable Senado 
de la Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo 

E T Á :' D E C R

los servicios prestados 
de Estudios Comercia

les "Hipólito Yrigoyen" por él pérsonaí que 
determina a continuación, en las fechas 
la proporción que se especifica:

Art. 
en la

l9 — Reconócese 
Escuela Nocturna

se 
en-

Decreto N9 15,528-A.
Salta, mayo 28 de 1949. '
Expediente N9 10.708|49.
Visto este expediente en que Cel Banco 3e 

Préstainos y Asistencia - Social solicita auto- 
' . *

rización para conceder un subsidio en la. su
ma de $ 2.000.— al Museo Regional del Nor
te para la adquisición de

cial para colocar en ella 
Jes encontrados en zona 
esta Provincia,

una vitrina espe- 

los restos cultura- 
del Portezuelo de

En el carácter de Oficial 29 (Director 
Interino), don TOMAS VICTOR OLI- 
VER, désde el 26 de marzo hasta el 9 
d¿ mayo en curso, a razón de se
tecientos cincuenta pesos ($ 750.— 
mensuales.......................$ 1.112.90
Como profesor de Mecanografía en ' 
igual término, a razón de seiscientos ) 
pesos ($ 600.—) mensuales

... $ 948.38 $ 2.061.28

Honorable SenadoEl Vice-Presidente l9 del 
de la Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo

DECRETA:

Art. í9 — Autorízase al BANCO DE PRES
TAMOS Y ASISTENCIA SOCIAL a conceder 
un subsidio en-la suma de DOS MIL PE.SÓS 
& 2.000.—) m|n„ al MUSEO REGIONAL DEL

carácter .de Oficial 79. (Secre- 
Interino), don LUIS MARIO

En el
torio
GBHARA, desde el, 26 de marzo 
hasta el 9 de mayo' en curso, a rá-. 
zón de quinientos .pesos ($_ 500.—) 
mensuales .................... ‘ 741.93

NORTE, dependiente del Ministerio de Edu
cación de la Nación, Subsecretaría de Cultu
ra; db acuerdo "a io expresado precedentemen
te,■ debiendo imputarse, esta erogación a la 

Partida' Principal c) Acción Social, Parcial 45 
Sub^clios -.4 Obras de -Asistencia Social del-, 
presupuesto vigente de la citada Repartición,
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aprobado por. decretó'’N? 14.823’en" acuerdo ■' Art.- 2.o — Comuniqúese, publiqw 
dé Ministros,' de fecha 12 de abril de 1949. tese en el Rugí;

Art. 2.o, Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese. . '

' . EMILIO ESPELTA '
< > ' Danton J. Cerniesen!
Es copia:

Antonio I.' Zambonini Davies
Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

Decreto Nó.. 15529-A.
Salta, mayo 28 de 1949.
Expediente No. 10.650|49.
Visto este' expediente én qúe el señor Bru 

no Pastrana, Auxiliar 3o. de la Dirección Pro-

vincial de Sanidad, solicita se rectifique la fe
cha de la. licencia por enfermedad concedida, 
en decreto. No. 14.855 del 18 de abril pasado;

atento a los informes producidos por la citada 
Repartición y lo manifestado por División Per
sonal a fojas 3,

El*'Vice-Presidente lo. del Honorable Senado 
de la Provincia en_Ejercicio del Poder Ejecutivo

DECRETA;

A.rt. lo.. — Déjase establecido que la licen
cia concedida por decreto No. 14.855 de fecha 

■18 de abril pasado, al Auxiliar 3o. de la Di
rección Provincial de Sanidad, señor BRUNO 
PASTRANA, es a partir del dí'a 24 de marzo 
del corriente año.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese 
tese en el Registro Oficial y archívese.

insér-

EMILIO ESPELTA
Danton J. Cermesoni 

Es copla:

Antonio 1. Zambonini Davies
Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

Decreto No. 15.530-A.
Salta, mayo 28 de 1949.
Expediente No. 10.809/49.-
Visto este expediente en el que el Banco de 

Préstamos y Asistencia Social solicita aprobación 
del gasto efectuado en lá adquisición de 12 
grs de estreptomicina por un total dg $ 
los cuales fueron distribuidos entre los

216.-, 
Sres.

Juan 
San-

Emma Vda. de Zurita para su hija Rosa;
' Carlos Palacios; Juana Flores y Anatolio

chez para su hijo. Carlos Alberto;- atento a las 
constancias ^del mi5mo y a lo dispuesto por 
la. citada Repartición,

El Vice-Presidente lo.( del Honorable Senado 
de la Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo

DECRETA: ’

.Art. lo. — /.pruébase el gasto efectuado por 
el. Banco 
la suma

de Préstamos y Asistencia Social por 
de DOSCIENTOS DIEZ Y SEIS PESOS

m/n. de acuerdo( $ 2'16-) 
cadentemente; debiéndese 
a la . partida Principal c)

a lo expregado pre
imputar este gasto 
Acción Social, Par-

de. Asiste.ncia Socialcial 45 Subsidios,' 4 Obras
aél- Presupuesto vigente de la citada Reparti- 

. ción, aprobado por decreto N? 14.823 en acuer
do de Ministros de fecha 12 de abril de 1949. 

itro Oficial- y-archívese. ’

. EMILIO ESPELTA 
Danton J. Cermesoni

Zambonini Davies
Es' copia: ;

Antonio I.
Oficial Mayor de Acción Social Y Salud Pública

Decreto No. 1'5.531-A.
Sajtó, mayo’ 28 de 1949. - '

'Expediente No. 10.763/49.-
Visto este expediente en el que el Banco dé 

Préstamos y .Asistencia Social solicita autoriza
ción para conceder un sübsidiqzen la suma de 
$ 600.— al Club Atlético Argentinos del Norte, 
para que con' el mismo pueda atender gastos 
indispensables y urcjpjites,
El Vice-Presidente 1? del Honorable Senado 
de la Provincia .en Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:
Art. lo. — Autorízase al Banco de Préstamos 

y Asistencia Social a conceder, un subsidio en 
la suma de SEISCIENTOS PESOS ($ 600) m|n al 
CLUB ATLETICO ARGENTINOS DEL N.ORTE de • ’a
acuerdo a lo expresado precedentemente ae- 
biéndose imputar esta erogación a la Partida 
Principal c) Acción Social - Parcial 45 Subsi
dios - 4 
supuesto vigente de la citada Repartición, aprc 
hado por decreto No. 14.823 de 12 de abril de 
1949. —

Art.. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

ESPELTA 
Cermesoni

Obras de Asistencia Social del Pre-

’ EMILIO 
Danton J.

Es copia:
Antonio I. Zambonini

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública
Davies

Decreto No. 15 532-A.
Salta, Mayo 28 de 1949
Expedienté No. 10.736-/49. •
Visto este expediente en el que el Banco de' 

Préstamos y Asistencia Social solicita autori
zación para exonerar del pago de la deuda que 
tiene con el mismo el Tiro Federal de Salta; 
atento a lo..dispuesto por la citada Repartición, 
El Vice-Presidente’ lo. del Honorable Senado 
de la Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo

• -DECRETA:
Art. lo. — Autorízase al Banco de Présta

mos y Asistencina Social a condonar al TIRO 
FEDERAL. DE SALTA, el saldo de DOS MIL 
OCHENTA Y TRES PESOS CON 40/100 (¡J> 
2.083,40) m/n. del préstamo de $ 5.000.— que 
oportunamente le otorgara; debiendo imputar
se el^gasto que la remisión de tal deuda de
mande, a la. Partida Principal c) Acción Social 
Parcial 45 Subsidios - 4 Obras de Asistencia 
Social’ del presupuesto vigente de la citada Re
partición, aprobado por decreto No. 14.823 
en acuerdo de Ministros, de fecha 12 de abril 
de 1949.—

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

EMILIO ESPELTA 
Danton J. Cermesoni

Es copia:
Antonio I. Zambonini Davies '

Oficial Mayor dé Acción Social y Salud Pública

RESOLUCIONES

• MINISTERIO DE ACCION 
SOCIAL Y SALUD PUBLICA ,

Resolución No. 170-A’. - ,
■ Salta, Mayó 31 de 1949

Expediente1 No. 10.849-/49. ■ »
Siendo propósito- .de esté -Ministerio conceder 

una. ayuda a don Primó'Santos Solaligue pa
ra que pueda trasladarse en compañía de una 
hija a la Provincia de Córdoba,.

■ El Ministro de Acción Social y Salud Pública

R E.S U E L V E :

lo. — Conceder una ayuda en la suma de. 
CUARENTA Y OCHO PESOS CON 50/100 m/n. 

’a don PRIMO/SANTOS SOLALIGUE -aNos efec
tos expresados precedentemente; - debiendo el 
Habilitado Pagador de este Ministerio proce - 

der con dicha cantidad a la. adquisición de 
dos pasajes de segunda clase de ida a la 
Provincia de Córdoba y hacer entrega al be
neficiario é imputar el gasto a la Ipartida’para 
Acción Social.—

2o. — Comuniqúese, dése al Libro de Re
soluciones, ' etc.

DANTON J. CERMESONI
Es copia: f

Antonio I. Zambonini Davies
Oficial Mayor de Acción Social y\Salud Pública

cantidad de frazadas ad-

Resolución No. I71-A. ' ’
Salta, Mayo 31 de 1949
Visto la Resolución No. 161 y habiendo re

sultado insuficiente la 
quiridas de la Fábrica de Hilados y Tejidos 
S A. I. T. A. de esta ciudad, y dada la gran 
demanda que de las mismas se presenta dia
riamente,

El Ministro de Acción Social y Salud Pública

RESUELVE:

(100) frazadas al pre- 
PESOS MONEDA NA- 
cotizádas .por la FA- 

TEJIDOS S. A. I. T. A.

lo. — Adquirir cien 
cío especial de DIEZ 
CIONAL (£T0.—)’ c/u. 
BRICA DE HILADOS Y 
para ser repartidas entre las' personas necesi
tadas que concurren al Ministerio, de Acción 
Social y Salud Pública y. que acrediten en 
debida forma su .pobreza; debiendo el Habili
tado Pagador del citado Ministerio proceder 
al pago a la Sociedad de referencia, de la 
suma de UN MIL PESOS MONEDA NACIONAL jjj
($ 1.000.;—) importe total de las mismas c'on 
fondos liquidados para 'Acción .Social.—

2o. — Comuniqúese, dése al Libro de Reso
luciones, etc.

DANTON J. CERMESONI
Es copia:

Antonio I; Zambonini Davies
Oficial Mayor de Acción Social-y Salud Pública

Resólución No. 172-Á.
Salta, Mayo 31'de 1949 ’
Expediente . No. 10.050-/49.
Visto este expediente en el que doña Danie- 

la Melián solicita la internación de su hijo 
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Bernardo Asuar, de 15 años ele edad en un 
Instituto- especializado,, dado que el mismo es- 
letardado mental y epiléptico,- y

CONSIDERANDO:

Que por Dirección Provincial de Higiene y 
Asistencia Social se ha comprobado que se 
trata de una persona -carenta de recursos y 
se ha solicitado la internación del menor Asuar 
en: la Dirección General de Asistencia de Alie
nados é Higiene Mental de la Capital Fede
ral, con el fin de someterlo a un tratamiento 
especializado;

Por ello, y atento a lo aconsejado por la 
Dirección Provincial de Higiene y Asistencia 
Social,

El Ministro de Acción Social y Salud Pública

• RESUELVE:

lo. — Conceder una ayuda de NOVENTA 
Y CINCO PESOS MONEDA NACIONAL (¡5 95.- 
a doña Daniela Melián para que con dicha 
suma el Habilitada Pagador de este Ministerio 
una vez que compruebe que le ha sido otor
gada la orden de internación del menor Asuar 
en la Dirección General de Asistencia de Alie
nados é Higiene Mental de la Capital Federal, 
proceda a consignar la suma de $ 45,15 en la 
Estación local de los Ferrocarriles del Estado 
y recabar la correspondiente :orden de adqui- 
sipión de un pasaje de segunda clase de vuel
ta desde la Estación Presidente Perón a esta 
Capital, con destino al señor Teodoro Jorge 
Ahumed, quien acompañará al citado menor 
con más la cantidad de $ 50,85, ya incluidos 
en la suma concedida, para sus gastos per
sonales.—

zfe-, — Comuniqúese, dése al Libro de Reso
luciones, etc.

DANTON J. CERMESON1 1

Es copia:
Antonio I. ^ambónini Davies

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

EDICTOS DE -MINAS
___ _________________ n 

yi 484S — EDICTO DE MINAS
Minera dé' la Provincia, notifica a los que se

Expediente N’ 1584 - letra V. La Autoridad 
con sus anotaciones y proveídos dicen así' 
consideren con algún derecho para que lo ha
gan valer en forma y dentro del término de ley, 
que se ha presentado el siguiente escrito que 
"Señor Director General' de Minas: Francisco 
M. Uriburu Michel, por-el Sr. Savo Veinovich 
y la Srta. Elva Rosa Orias en el Exp. N’ 1584 
V de la Mina "La Providencia", de los Andes, 
a V, S. digo: I. —Que de conformidad a los 
arts. 14 de la ley 10273 y 82,231 y 232. del C. 
Minero, formulo petición dé mensura y amo
jonamiento de esta mina de dos pertenencias 
de; veinte hectáreas cada una, ubicadas en te
rreno Fiscal, de Tolas Grande, Dpto. de Los An
des, de acuerdo al croquis que acompaño y 
a la descripción siguiente: pertenencias: San

Patricio y S.anta María: Partiendo del esquinero 
, Sud-Oeste de la Mina Savo se medirán 261 me
tros con azimut de 99’ 45', llegándose al’es
quinero-Nor-Este.. de la pertenencias de la mi
na "La Providencia" las que serán dos reciángu 
los contiguos de 400 metros de ancho con el cita 

do azimut de 99’ 45, por 500. metros de largo con 
azimut de 189’'45'.-Dentro de la pertenencia N’ 
1,' llamada San Patricio, queda comprendido 
el punto de manifestación de descubrimiento 
de la mina "La Providencia.- II.- Es de apli- 
cción el art.91 por la sociedad existente entre 
mis mandantes para explotar esla mina. — IÍJ. 
Por tanto a V. S. pido:. a) Ordene la publica
ción de esta petición de mensura y amojona
miento en la forma y por el término de lo y. — 
b) Notifiquese al Sr. Fiscal de Gobierno por la 
naturaleza del terreno; c) Designe perito para 
efectuar la mensura al Ing. Mariano Esteban, 
y d) Se libre oficio al Sr. Juez de Paz P. o S. 
de Los Andes para que presida las operaciones 
de acuerdo al qrt. 236 del C. de minería. Seiá 
justicia.. Francisco Uriburu Michel. — Hay una 
estampilla. Recibido en mi oficina hoy veinte 
y seis de Junio de mil novecientos cuarenta 
y ocho siendo las once horas con diez minu
tos. Neo. División Contralor Minero, marzo 3 
.de 1949. — REP.: EXPEDIENTE No. 1584—V—47. 
MINA PROVIDENCIA". — Señor Jefe: De acuer
do a lo dispuesto en foja 20 vuelta, esta divi
sión- ha verificado la ubicación de las 2 (dos) 
pertenencias de la presente mina, cuya mensura 
se solicita con los datos dados por el interesado 
un el escrito de fs. 20 y croquis de fs. 19. — 
Según plano minero oficial no existen inconve
nientes para la ubicación solicitada. — Arman
do Oviedo. Técnico Minero. Sr. Juez de Minas: 
Francisco M. Uriburu Michel por el Sr. Savo 

, Veinovich en el expediente, No. 1584—V de la 
mina La Providencia, a V. S. digo: Que el pre
sente expediente se encuentra a-estudio de la 
Dirección General de Minas de la Provincia. 
CMmó ha transcurrido algún tiempo sin que 
se prosiga su trámite con conocimiento de par
le, vengo a dejar en salvo los derechos que 
competen a mi mandante a fin de evitar la ca 
áucidad de los plazos o del procedimiento. — 
Será justicia. — F. Uriburu Michel. Recibido en 
Secretaría hoy veinte y tres’ide- Febrero de 1949. 
Siendo- horas 10 y 30. Neo. Salta, Febrero 23 
de 1949. — A Despacho informando a V. S. que 
los autos principales se encuentran en Dirección
Neo Salta, Febrero 24 de' 1949. Hágase saber 
por oficio a Dirección la manifestación pre
cedente, Outes. En 2 de Marzo de 1949, notifi
qué al Dr. Francisco M. Uribüru Michel y fir
ma. F. Uriburu Michel. P. Figueroa. Salta, Mar
zo 7 de 1949. A despacho con los autos princi
pales recibidos hoy de Dirección. Neo. Salta, 
Marzo 8 de 1949. — Y VISTOS: El escrito de 
fs. 20 y lo informado por Dirección de Minas y 
Geología fs. 21, referente a la petición de men
sura y amojonamiento de • la mina "La Provi
dencia" Exp. 1584, V—de dos pertenencias de 
veinte hectáreas cada una, para explotación 
,:e una salina y de conformidad a lq dispuesto 
por los - arts. 82 y 231 y demás concordantes 
del Código de Minería, publíquese el citado 
-mérito con sus anotaciones y proveídos en el 
Boletín Oficial de la Provincia, en la forma «y 
por el término que señala el art. 119 del citado 

Código ó' costa de los precedentes. — Colóqué- 
:te aviso, de citación en el portal de la Escriba
nía de Minas y notifiquese al Señor Fiscal de 
Gobierno. Al punto d) 'libramiento de oficio 
al Juez'de Paz del lugar, se. proveerá oportuna
mente. Repóngase las fojas 21 y 23. — Luis Víc
tor Outes. — En 12- dé Marzo’de 1949, notifiqué 
uk’firr Fiscal de Gobierno, y firma. C. Oliva 
Aráoz. P. Figueroa. Salta, Marzo 31 de 1949 
Se recibió comunicación del Ministerio de Eco-

_______

.lamía. Neo. Salta, abril 2 de 1949-., El escrito 
de fs. 20, < punto *c) y de acuerdo con lo dis
puesto por el art. 39 del Decreto Reglamentario 
modificado por el No. 1825 de Enero, 21 de 
1944, desígnase al Ingeniero Sr.,.Mariano Este
ban para que practique las operaciones de des
linde, mensuras y amojonamiento de la mina 
de cloruro de sodio "La Providencia” ,ubicada 
en el Departamento Los Andes (2 pertenencias 
de acuerdo al.carquis de fs. 19 escrito de fs. 
29 e .instrucciones impartidas por la Dirección _ 
de Minas que obran en autos, a cuyo efecto se
ñálase, al perito nombrado el plazo de ciento 
cincuenta días contado desde su notificación 
para que presente las operaciones. Comuniqúe
se al Juez de Paz P. o S. de la Sección Judi
cial que corresponda para que presida las 
operaciones que el perito desarrollará en el- 
terreno, líbrese. — Requiérase de los titulares 
el pago que establece el art. 42, inc. d) Ley 
706. — Repóngase. — Outes. En 5 de Marzo 
de 1949/ notifiqué al Dr. F. Uriburu Michel y 
firma. F. Uriburu Michel. P. Figueroa.

Lo que el suscrito Escribano de Minas, ha
ce saber a sus efectos.

Salta, Mayo 14 de 1949.
ANGEL NEO — Escribano de Migas

e)16, 27/5 y 3/6/49.

EDICTOS SUCESORIOS
N’ 4898 — SUCESORIO: El señor Juez de 

I’ Instancia y III’ Nominación en lo Civil, doc
tor Alberto E. Austerlitz, cita y emplaza por 
edictos que se publicarán durante treinta días 
en los diarios Norte y BOLETIN- OFICIAL a 
todos los que' se consideren con derechos a la 
sucesión de Pablo Nebreda, para que dentro 
de dicho término comparezcan a hacerlos va
ler bajo apercibimiento de ley. Lunes y jueves 
o día subsiguiente hábil en casó de feriado. 
Salta, 28 de mayo de 1949. TRISTAN C. MAR
TINEZ —Escribano Secretario.

e) 3|6 al 12]7]49.t

No. 4887 — SUCESORIO. El señor Juez/de la. 
Instancia y Illa. Nominación en lo Civil, doctor 
Alberto E. Austerlitz, cita y emplaza por edic
tos que se publicarán durante treinta días en 
los diarios "La Provincia" y BOLETIN OFICIAL, 
a todos los que se consideren con derechos a 
la sucesión de Francisca Paratz, para que den

tro de dicho término comparezcan a hacerlos 
valer, bajo apercibimiento de ley. Lunes y jue
ves o día subsiguiente hábil en caso de feria- 
de para notificaciones eñ Secretaría. —

S.alta, 'Mayo 18 de 1949.— • 
TRISTAN C. MARTINEZ

Escribano-Secretario’ ’
e) lo./6 al 8/7/49.

No. 4886 SUCESORIO
El señor Juez dé la. “Instancia Illa. Nomina

ción eh lo Civil, doctor Alberto E. Austerlitz, 
cita y emplaza por edictos que se publicarán 
durante treinta días en los diarios La Provincia

y' BOLETIN OFICIAL, ‘a todos los qué se con- 1 
sideren con'derechos a las sücé'siónes dé': Pau
la'.Collar de López, Juan de Dios .Collar (h), 
Nicanor Collar, Julio Juan Collar y Francisco Ce
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llar, para que dentro de dicho término compa
rezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de 
ley. 'Lunes- y jueves o día subsigmente hábil' 

'- encaso de' feriado''liara notificadioriés- en Se- 
'cfétáríd; ''Salta, 26 dé febrero dé 19’49..

. TRÍSTÁN C. MARTÍNEZ
, Escribano - Secretario

e) 31/5 al 8/7/49.

N' 4883 — EDICTO SUCESORIO
Por disposición del señor Juez -de -I' Instancia 

en lo Civil III' Nominación, doctor Alberto E. «== 
Austerlitz, hago sober que se ha declarado ha
blarlo el juicio sucesorio de don GABÍNO DEL 
ROSARIO OLMEDO y qúe se cita por medio de 
edictos que se publicarán'durante treinta días 
en los diarios Norte y BOLETIN OFICIAL a to
dos los que se consideren con derecho a los 
bienes dejados por el causante ya sean como 
herederos o acreedores para que dentro de dicho 
término comparezcan a hacerlos valer bajo aper
cibimiento de lo que hubiere lugar por derecho. 
Para notificaciones en Secretaría lunes y jueves 
o día subsiguiente hábil en caso de feriado 
Salta, mayo 28 de 1949, TRISTAN C. MARTINEZ, 
Escribano Secretario.

- e) 30|5 al 6|7|49.

N! 4867 — TESTAMENTARIO
fl señor Juez de 1’ Instancia.-y 2' Nomina

ción en lo Civil doctor Ernesto Michel cita y 
emplaza por edictos'"que sé publicarán por trein
ta días en los diarios “La Provincia" y BO
LETIN OFICÍAL a todos los que se consideren 
con derecho- en el juicio testamentario de doña 
Agueda Amador y en especial se cita a doña 
Elisa Argentina Amador ó Elisa Corbalán, a 
doña Teodolihda Rivero como legatarios de lo 
causante y a los señores don Mariano Peralta y 
a^dón Pólicarpo' Romero como albaceas, para 
que> dentro, de .dicho término comparezcan ha 
líáfer valer sus ' ‘derechos, bajo apercibimiento 
de Ley. Lunes y jueves o siguiente hábil en 
cáso de feriado para notificaciones en Secre- 
(arfa. Salta, maya 21 de 1949. Y
ROBERTO LERIDA

Escribano-Secretario.
e) 2315 al l|7l49.

Nó.‘ 4862 — EDICTO SUCESORIO. — Por dispo
sición del Sr. Juez de Ja. Instancia y la.-'Nomi- 
nación en lo Civil de esta Provincia, Dr. Carlos 
Roberto Arando, el Secretario que suscribe hace 
saber que se ha declarado abierta la sucesión 
de doña Gregaria Luján de Díaz y que se cita 
y emplaza a herederos- y acreedores de la mis- 

■ ma para que dentro del término de treinta 
días comparezcan a 
bajo apercibimiento

Salta, Abril 23 de 
CARLOS ENRIQUE

Secretario

hacer valer sus derechos 
de lo que hubiere lugar. 
Í949.(

FIGUERjDA

e) 20/5 al 29/S/49.

•N’ 4956 — SUCESORIO
Por disposición del'señor'Juez‘en 1» Civil, II' 

Nominación, Dr. Ernesto' Michel 'Ten,.'declárase 
abierto el juicio sucesorio de '.doña -BONIFAGIA 

ALVARADO, y-de-'don WEUNDO 'SANDALIO 
ALV ARADO- ARIAS. y se’citár^or •edictos 'qúese 
publicarán' durante treinta días í en -los'diarios

“La Provincia" y BOLETIN OFICIAL, a todos] N’ 4834 — EDICTO

los que se consideren con- derechos a' ’cliéhá su- Carlos''Roberto Arando, -Juez'de* PriJnerc l»s- 
.'césión, “yaj 'sean' como h'ereciéros ’o* acreedores, lacia 1'.Nominación en lo Civil'*de la previhcia 
■jTdfá'qüe‘“cmmpí»ezcan? a^liacelicis váler "én Té- cite y emplaza* por íréinta ¿días a- herederos, y 
■gal'forma, bajo ^apercibimiento"He ley. Petra- nb- acreedores en el juicio sucesorio-de Juan Ruiz 
’t'iíi'cácíqnes .eñ/.Sécfqiaría '■’días’’Tunés y jü'evés y de Beatriz Palma de Ruiz. —Edictos en Le 
o siguiente''hábil'¡'éfi'-casó dé'1 feriado. Lo “que 'Provincia" y BOLETÍN'OFICIAL.—■ 
el suscrito escribano Secretario hace .saber 'a
Sus 'efectos. Salta, mayo 12 de "1'949.

ROBERTO LERIDA
Escribano -Secretario

No. 4852 — SUCESORIO. — El Señor Juez de 
la. Instancia y Illa. Nominación' en lo Civil; 
doctor Alberto E. Austerlitz, cita y emplaza por 
edictos que se publicarán durante treinta días 
en los diarios "La Provincia" y BOLETIN OFI
CIAL, a todos los que se consideren con dere
chos a la sucesión de Virginia Torres de Vivero, 
para que dentro de dicho término comparezcan 
a hacerlos valer,'bajo apercibimiento de ley. — 
Lunes y jueves o día subsiguiente hábil en 
caso de feriado..

Salla, Mayo 6 de 1949.
TRISTAN C. MARTINEZ 
Escribano-Secre'tdfio 

e) 18/5 al 25/6/49.

N’ - 4845 EDICTO SUCESORIO: por dis
posición del Sr- Juez d'e Primera Instancia en lo 
Civil de 'Tercera Nominación, hago saber que 
se ha declarado abierto el juicio sucesorio de 

doña MONICA GERONIMO o JUANA GERONI
MO, y que se cita por medio de edictos que.se 
publicaran durante treinta dias en los diarios 

la provincia y BOLETIN OFICIAL, a todos los 
que se consideren con algún derecho a los bie
nes dejados por la causante, ya sean como he
rederos o acreedores, para que dentro de di
cho término comparezcan a hacerlos valer en 

legal, forma bajo apercibimiento dé lo que hu
biere lugar por derecho. Para notificaciones en 
Secretaria lunes y jueves ó día siguiente há
bil en caso de feriado. Salta,: mayo 11 de 1949. 
TRISTAN C. MARTINEZ, Escribano Secretario.- 

e) 14(5 al 22(6(49

N’ '4840 — EDICTO SUCESORIO
Por disposición del'señor Juez "de I' Instancia 

y II’ Nominación en lo Civil, se cita y 'emplaza 
por treinta 'días a los . herederos ‘ de Azucena 
Ramírez de Boedo, Felisa 'Boedp,-/Josefa del 

Carmen Boedo y Navor o Nabor Boed». Edic-. 
tos en los diarios "Norte" y BOLETIN OFICIAL. 
Salta, abril de 1949.

ROBERTO LERIDA 
Escriban» Secretar!»

e) 13(5. al 2Í|6|49.

c N» 4939 —-HMCTO. SUCESORIO
Por disposición del señor Juez de I’ Instancia 

y I’ - Nominación en lo Civil, se cita y emplaza 

■por treinta 'díasa .-los ;heréder»s'.’de don<-,SERA
FIN SALAZAR:-. Edictos Jen.- los- diarios ’/Ncrto y 
BOLETIN • OFICIAL? Salta,'-abril'-rdé‘<1949. 
CARL'OS ÉÑRIQUE 'FTGUEJÍÓÁ,- Secrétferi».

- , ' e) 13|5 .-ál 2Í|Í|49.

Salta;- may» '9 ~de' «1949.
CARLOS E. -FIGUEROA , >

Secretario

é) T9J5al .27|&|49.
e) -12.15 -al' >t|S[49.

N’ 4833 — EDICTO
Ernesto Michel, Juez de I’ Instancia' il' No

minación Civil de la. Provincia, cita y émplaca 
por treinta días a herederos y acreedores' ‘ere 
VICENTE TORRES. —Edictos' en. "La Provincia" 
y BOLETIN' OFICIAL.—

S«lta, mayo 10 de 1949 
ROBERTO LERIDA

Secretario
e) 12(5 al 18(6(45.

N« 4829 — EDICTO SUCESORIO
x-qr disposición - del Sr. Juez de Primera ¿ns 

tancia en lo Civil, Segunda -Nominación, a ccxr- 
go del .Dr. Ernesto Michel, se hace saber que 
se ha declarado abierto el juicio -Sucesorio de 
doña MERCEDES ISASMENDI de TOLEDO, y 
que se cita y emplaza a todos, los que se con
sideren con algún derecho a los bienes dejados 
por fallecimiento de la causante, ya sean co- , 

herederos o acreedores, por medio de edic-no
tos que se publicarán • durante -treinta dias 
los 
ra
a hacerlo^ valer en legal forma bajo ■ aper
cibimiento de lo que hubiere lugar por dere
cho. Para notificaciones en Secretaría, lunes 
y jueves o dia siguiente hábil en caso de fe
riado.

diarios "El Norte" y BOLETIN OFICIAL, na
que dentro de dicho término comparezcan

SALTA, Mayo 5 de 1949
ROBERTO LERIDA ' > -
Escribano Secreter!»

e) 11(5 al .17(8(49.

N'-4«24 — EDICTO SUCESORIO
Por disbosiciórñCcfelTSeñor Juezr-.de' I' Instan

cia y Segunda-Nominación ■ en lo Civil Df. Er- 
hesto ' Michel, Secretaría ’-'dél autorizante. se

deha declarado abierto el juicio Sucesorio 
"Ramona Navarro de Vidarte" y se cita y «a

plaza por - edictos ' qué sé-■'publicarán durcmte 
treinta'-'■días 'en los’ diarios ''La- Provincia" y 
BÓLETIÑ OFICIAL a^todos los que se- conside
ren con derechos a Tos bienes'dejados'por ja- 

llecimiento de la .causante, ya • sean - cojeo he
rederos -o- cplno . acreedores,’. para - que ¿entre 
de dicho término cqmpqrezcan a hacerlos va
ler, bajo apercibimiento .de lo que hubiere lu

gar "'en'Tderaóh.ó. Lunes y» jüéfes-sijjtiiénte 
.hábilpara nótiíicdelónes' éri,'Sé«etarla.;'íítí''q'ue 

el^Éscribqne..Secretario ..hace- saber.-a sus efec
tos.

'SAL-TÁ;1 Abril'-2»’ 
“ROBERTO'^ERIBA ; •’
Escrifc'oiho'-éécte'fcri* .

í’e')'!t‘li||_5'->‘ciül'7jíi'¡49-'
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No. 4SI5 — SUCESORIO. — El señor Juez .de ' 
'Primera Instancia en lo Civil, Secunda Nomina- ¡ 
ción, Dr. ' Ernesto Michel, cites y emplaza per 
edictos que se publicarán durante treinta días - 
en los diarios "La Provincia" ‘y BOLETIN Orí-j 
CIAL, « todos los que se consideren con dere
cho a la sucesión de don JESUS TIBURC1O 
SARAVIA, pa'-a que dentro de dicho término 
comparezcan a hacerlos valer. — Para notifi
caciones en Secretaría lunes y jueves o día sub
siguiente hábil en caso ae feriado. — Lo que jjAL. Por disposición ..del señor .Juez de I9 Ins- 
el suscripto Escribano Secretario hace saber 
■sus electos. — Salta, 31 de Mcrzo de 1949.
•ROBERTO LERIDA — Escribano-Secretarie.

e) 9/5 al 14/6/4.9.

a

No. 4803 - SUCESORIO - Por disposición del Sr,- 
Juez de la. Instancia y lila. Nominación en lo 
Civil Dr.-Alberto E. Austerlitz eita y emplaza por 
•edictos, que se publicarán durante treinta días 
en .los diarios "La- Provincia" y BOLETIN OFI
CIAL -a todos los que se 
derechos a la sucesión 
.río Fernández, para que 
término comparezcan c 
bajo apercibimiento de ley.
■día subsiguiente hábil en caso -ae feriado, pa
ra notificaciones en Oficina. — Salta, 30 de 
•abril de 1949. — TRISTAN C. MARTINEZ.

e|6|5 al 11|6|49.

consideren 
de don 

dentro de 
hacerlos • 

Lunes y jueves c

i con 
Ante
dicho 

- valer.

N’ 4792.
EDICTO SUCESORIO. — Por disposición del 

señor Juez de Primera Instancia y Primera No
minación en lo Civil d« la Provincia se cita 
y emplaza por edictos que se publicarán 
treinta días en el diario "Norte" y en el BO
LETIN OFICIAL a los herederos y acreedores 
■cte doña Ines o Irene Ceballos a hacer valer 
sus cjerechos. — Salta, Abril 20 de 1949. — 
ROBERTO LERIDA, Escribano Secretario 

e|4|5|49 al 9|6|49.

No. 4788 — EDICTO SUCESORIO: — Por dispo
sición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo 
Civil, Segunda Nominación, Dr. -Ernesto Michel, 
se ha declarado abierto el juicio sucesorio de 
SATURNINO CRUZ MALDONADO, y cítase,por 
•dictós que se publicarán durante treinta días 
en los diarios "Norte" y BOLETIN OFICIAL, a 
todos los que se consideren con derechos a 
los bienes dejados por fallecimiento del cau
sante, ya sean como herederos o acreedores, 
para, que dentro de dicho término comparezcan 
« hacerlos valer en legal forma, bajo- apercibi
miento de ley. — Para notificaciones en Se
cretaría, Lunes y jueves o día subsiguiente 
hábil en caso de feriado. — Lo que el sus
cripto’ Secretario hace saber a sus- efectos. 
ROBERTO LERIDA — Escribano-Secretario

e) .3/5 «1 8/6/949.

Not 4786 — SUCESORIO. —.Por. disposición del 
Señór Juez ‘de lá. Instancia y 2g. Nominación, 
en- lo-Qivil 'de-layProvincia; doctor Ernesto Mi- 
■chel; :se'ha ideclarado abierto el- juicio, sucesorio 
de-(-dóñ*'-S«ra-Siver*-de* N«zr,- ciiando rpor :édic- 
tas; que' se publicarán durante', treinta-dfas en 
lasY'dhxiás T-Lá’ FWivnwta" y-BOEETJN ;OHG1AL 
«atados los.-que-.se consideran con derechos a 
iastfHi®*és-'de la •c«úsanie,--‘be¡»' apercibimiento 
dé'ley.— Lunes y jueves ©'día-subsiguiente.

hábil en caso de feriad» pare notificaciones en ¡los que se publicarán durante treinta tijas én 
'Secretaria, — • Lo que el suscripta - Secretario j los diarios La Provincia y BOLETIN OFICIAL 
hac» s¿ber a sus efectos. ’ ' ! a todos Jos que • se consideren c.on derechas- a.

Salta, Abril d« 1948. ‘ ios inmuebles individualizados; para que den-
-ROBERTO-LERIDA — Escriben-.o-Secretarie - tro de dicho término comparezcan a hacerlos 

e) 38/4 «1 .8/6/49. 1 valer,
11 i” .... ..j ■ -- ii  ——'ves o

¡ i lado
14 de
TRISTAN C. MARTINEZ

Escribano Secretario

POSESION TREINTAÑAL
N- .4875 — .EDICTO, .DE POSESION TREINTA. 

9 de Julio Este, 
de Eugenio Va
lí. de Terrones; 
causa ha dicta-

tancia en. lo .civil de 111“ Nominación, hago .sa
ber que se ha presentado el . doctor Afilio .Cor
nejo en representación de doña EMILIA NIE
VA DE -SARAVIA, deduciendo juicio de - pose- , 
sióntreintañal,. de, un lote .de terreno ubicado 
en -la Ciudad de.Or.án, C.qlle Moreno esq. 9 de 
Julio,, con-, extensión de ocho metros ae frente 
por sesenta y tres metros setenta y tres -centí
metros de fondo, comprendido dentro de los si
guientes LIMITES: Norte, calle 
calle Moreno; Oesté, propiedad 
ca; Sud, propiedad ele María 
por lo que el- señor Juez de la
do el siguiente, auto: Salta, mayo 11 de 1.949. 
Y VISTOS: Habiéndose llenado los extremos le- 
■gale.s del caso y .atento lo dictaminado por el 
señor Fiscal de Gobierno, cítese por edictos que 
se publicarán aurante- treinta dias en los dia
rios La Provincia y BOLETIN OFICIAL, a todos 
los.que se consideren con derecho al inmueble 
cuya posesión se pretende acreditar, hacién
dose constar en dichos edictos los linderos , y 
demás datos para una mayor individualización 
Oficíese a la Dirección General de Inmuebles 
y a la Municipalidad del. lugar del ■ asiento del 
bién.- Líbrese oficio al Sr Juez de Paz P. ó S. 
de la ciudad de Orán,para la recepción .de la 
prueba testimonial ofrecida.- LUNES y Jueves 
para notificaciones, en Secretaría ó dia siguien
te hábil en caso de feriado. — AUSTERLITZ.— 

TRISTAN C. MARTINEZ, Escribano Secretario.
. Salta, mayo 17 de 1.949—

e-) 27|5|49 al 5|7|49

No. 4871 — INFORME POSESORIO
Habiéndose presentado el doctor Vicente 

Massafra, por los Sres. Pedro Amancio Marín 
Demetria Arminda Marin, Vitalia Juana Marín 
y ArnulI o Justiniano Marín, promoviendo juicio 
de posesión treintañal de los fracciones de te
rreno, ubicadas en el lugar "Tío Pampa" o San
to Domingo", Departamento de Molinos de esta 
Provincia, a saber: Primera fracción: 16 hectá
reas, de forma muy irregular, limita::. .Norte, 
linca El Churcal de-Balvin Díaz; Sur, el rio Ma
linos y propiedad de Casimira de Cardozo,- Es
te. propiedad de Mariano Delgado y de suce
sión de Zacarías Cardozo; y Oeste, el rio -Moli- 
,r.so y, en pequeña parte, lá mencionada fin
ca El Churcal. Segunda fracción: 11 hectáreas; 
limita: Norte, finca el Churcal de Balvin Díaz; 
Sur, rio Molinos y propiedad' de José-Ignacio 
Corregidor;'Este, propiedad-de José-Ignacio Ce- 

rregidor y la de Manuel Hinojosa o suceso
res, y Oeste, callejón de per medio,- propiedad 
de sucesión de Zacarías Cardozo y de Mari es

N.

no Delgado. Dentro- de esta .segunda Ízacciórí,' 
queda comprendida una otra pequeña, pert»-1 
necienté a -unas^ fániiliaa-"Baigorria y -Torres, 
que-se—excluye-dél * presente; el sr. Juez ae I’. 
Instancia y®ÍIIS-Nominación-en lo'Civil, dod©r 
Alberto' E, -Áusterlitz,-cita y-emplaza par-»¿ip-

bajo ■ apercibimiento ae ley. Lunes y jue- 
en caso de. 5é- 

Secretaría. Salla,
día subsiguiente 'hábil 

para notificaciones en 
mayo de 1949.

e) 24|5 al 2!?i49

Ñ- 4889 — EDICTO POSESORIO 
líabiendose presentado doña ' Petroriá Rosa

lía. Abarza de Bobarin, con domicilio en el- Bor
do, Departamento de,Campo Santo y con aomi- ■ 
cilio legal en Alvarado N’ 731, deduciendo jui
cio de posesión treintañal, de un inmueble si
tuado en el pueblo de "El Bordo”, partido del 
mismo nombre departamento de Campó''Santo, 
con una extensión de veinte mis. de frente por . 
cincuenta metros de fondo, comprendido den- 
ico de los siguientes límites: al Este, camino 
que vá a Jujuy; al Oeste, terreno que fue de 
don Salomón Fiqueni, hoy de Abraham Yaz.-le; 
al Norte, terreno que fué de don Salomón Fique
ni, hoy de Pascual Gutiérrez y al Sur, terreno 
que fué de don Salomón Fiqueni-, hoy de do
ña María Romero, el señor Juez de I9 Instan- ' 
cia en lo Civil de III9 Nominación, doctor Al
berto E. Austerlitz, ha dictado el siguiente auto: , 
Salta, mayo 18 de 1949. Y VISTOS: Encontrán
dose llenado los extremos legales del Casó y 
atento lo dictaminado por el señor Fiscal de 
Gobierno, publíqupse edictos por el término de 
treinta días en los diarios La Provincia y BO-- 
LETIN OFICIAL, como se pide, a todos los que 

. se consideren con derecho al bien cuya pose- 

. sión se pretende acreditar, además se hará 
constar los linderos y demás datos tendientes 
i una mejor individualización. Oficíese a la . 
Dirección General de Inmuebles y la Mun’cipa- 

■- lidád del lugar. Recíbase en cualquier audien
cia, la información, de don Sergio Lanos y líbre
se, oficio, al señor Juez.de Paz Propietario deb 
lugar para la de Carlos Miy. Para notiíícacio— 

i nes en secretaría lunes y jueves o dia siguien-:. 
i te hábil en.caso de Feriado. Repóngase la fo- 
1 ja, tres y la, presente. Salta, mayo 21 de 1949 ~ 
■ TRISTAN C. MARTINEZ

Escribano-Secretario.
e) 2315 al I|7!49

No. 4838 — POSESION TREINTAÑAL
Habiéndose presentado el doctor .Miguel An

gel Arias Figueroa por don Vicente Alberto . 
Reynaga iniciando acción de posesión trein
tañal de un. inmueble, ubicado en el parñdo 
de.ySan Lorenzo, Segunda Sección del Depar
tamento de; Rosario, de la Frontera, encerrado 
dentro de los siguientes límites: Norte, con 
el camino nacional que lo separa, de la propie
dad de don José Lucio Domínguez; _ Sur, con 
terrenos de los herederos de Justina Guerra

de. Venencia; Este, , con fierren os.,,de . Cristina 
Venencia de Argañqrgz y por el Oeste, con í 
propiedad de Roque Daniel Sánchez y Fabían 
S. de Díaz. Catastro N9 663. El Juez de' la causa 
doctor--Alberto E: Auterlitz a cargo del Juzga
do -en lo Civil de 1° Instancia, IIÍ9 Nominación, 
cita y emplaza por edictos que se publicarán

Juez.de
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durante treinta jdí.ás en los diarios "Norte" y 
BOLETIN OFICIAL;’ a todos los que se conside
ren con derechos sobre el inmueble compren
dido dentro de los límites que se determinan 
para que dentro del término, comparezcan a ha
cerlos valer. Lunes y jueves o subsiguiente• ». ‘ - 
hábil en -caso de feriado para notificaciones 
en Secretaria. Salta, Abril 7 de ,1949. 
TRISTAN C. MARTINEZ

Escribano Secretario
e) 1315 al 21|6|49

N5 4828 — INFORME POSESORIO

N? 4827 — POSESION TREINTAÑAL
Habiéndose presentado el doctor Reynaldo 

Flores en representación del señor RODOLFO 
FRIAS, deduciendo juicio de posesión treinta
ñal de un inmueble ubicado en el Departamen
to de Rivadavia (Banda Sur) denominado "El 
'Poronga!", una extención de media legua 
de frente por media legua de fondo, limitan- 

_do al Norte, con propiedad denominada San
ta Cruz; al Sur, con el antiguo cauce del Ríe

Bermejo; Naciente con propiedad llamada Es-
quinita de Sucesión Juan . Simión Yiflán y Po-, 
niente, con el pueblo de Rivadavia, el señor

Juez de la causa doctor Alberto E. Austerlitz, 
a cargo del Juzgado de 1“ instancia en lo Civil 
dé Tercera Nominación, ha dictado ,1a siguiente

providencia: "Salta, mayo 3 de 1948. Por pre
sentado y constituido domicilio legal. Téngase 
ali doctof Reynaldo Flores en let representación 

invocada, en mérito del poder adjunto que se 
devolverá dejando certificado en autos y désele 
la correspondiente intervención. Con citación 

del señor. Fiscal de Gobierno oficíese como se 
•pide." AUSTERLITZ. Salta,j febrero 10 de 1949. 
Agregúese a sus antecedentes y procédase a 
la. citación de los que se Consideren con dere
chas al inmueble individualizado,, mediante- 
publicación de edictos -durante ■treinta días en 
los' diarios La Provincia y BOLETIN • OFICIAL. 
Lunes y-jueves para notificaciones o día-sub-.-

Habiéndose presentado el doctor Francisco 
.. Urib’uru Michel, en representación de los seño; 

res justo Pastor’ Choque y señora Josefa Cas
tra de Choque, promoviendo acción posesoria 
de- inmueble denominado Monte del Pozo, ubi1 

/ cado en el departamento de San Carlos de esta 
. ■ Provincia, con la superficie comprendida den-

ira de los siguientes límites: 'Norte, con pro
piedad de Jorge Bravq; Sur, con propiedad de 
la sucesión de la señora Mercedes E. de Mi- 

' rhel; Este, con el Río Calchaquí y al Oeste, 
con el camino nacional de Anímaná a San Car
los; el sr. Juez de la. Instacia / Illa N:-mi- 
nación en lo Civil, doctor Alberto E. Austerlitz, 
cita y emplaza por' edictos que se publicarán

• durante treinta días en los diarios La Provincia 
y BOLETÍN OFICIAL, a todos los que se con
sideren con derechos sobre el inmuebue re
ferido, para que dentro de dicho término com- 
parezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento 
de ley. Lunes y jueves o día subsiguiente en 
caso de feriado para notificaciones en Secreta 

¡ ría. — Salta, mayo 6 de 1949.
! TRISTAN- C. MARTINEZ
1 Escribano Secretario
¡; ’ \e) 11|5 al 17|6|49

SALTA, JUNIO 3 DE 19'49 . . .

'siguiente hábil en caso de feriado.- AUSTERLITZ 
TRISTAN C. MARTINEZ ,

Escribano Secretario - y. .
. j • - .  . Ye) li|5 al 17|6|49.

- - BOLETIN OFICIAL

''Aguada' del Sapo"-, Partido áe los Sauces, 
Segunda Sección d.el Departamento de, Guaohi- 
pas, con extensión de una legua de frente por 
una legua. de fondo, dentro de los límites: Nor
te, propiedad de Encarnación Saneante,' deno
minada Peña Blanca; Sur'y Oeste, estancia Ro
mero, que íué de Amadeo Canciñó, hoy de 1.a, 
sucesión de Lidia Molina de Gómez;'y-Este, 
finca la Asunción de Luis Isasmendi y finca 
La Población de Adolfo Critto; el señor Juez de 
1“ Instacia y III’ Nominación en lo Civil, doc
tor . Alberto E. Austerlitz, cita y emplaza por 
edictos que se publicarán durante treinta días 
en el Bolelín Oficial y diario La Provincia, a 
todos los que se consideren con derechos sobre 
dicho inmueble, para que aenlro de dicho tér
mino comparezcan a hacerlos valer, bajo aper
cibimiento de Ley. Lunes y—jueves 'o día subsi
guiente hábil en caso de’ feriado para notifi
caciones en Secretaría. Salta, 27 de abril de 
1949. — Tristón C. Martínez.

e) 6/5 al 11/6/49. 
m .111 «■■■MW. — WIUH ' ...  -.¡ II lgMjn.l...,lWWII»l..l>.llll

N’ 4795.
INFORME POSESORIO. — Habiéndose pre

sentado don .Alejandro Sulilato, promoviendo 
acción sobre posesión treintañal de un terre
no ubicado en esta ciudad, sobre la calle Ur
quiza,_ manzana comprendida por dicha calle' 
Olavarría por el Oeste, Talcahuano por -el Es
te y Avenida San Martín por el Sud, cuyos lí
mites son: Sud parcela N9 20 de Francisco 
Oberti, Este, parcela N9 27 de Berta Díaz de 
Paz, Oeste, parcelas Nros; 21, 22, 23, 24 y 25 
de Francisco Oberti y Norte, calle Urquiza, 
con extensión de 8.50 mts. de trente sobre ca
lle Urquiza por 29.10 mts de fondo, o sea una 
superficie total de 417,45 mts. 2; el señor Juez 
de l9 Instancia y III9 Nominación en lo Civil 
doctor Alberto E. Austerlitz, cita y emplaza 
por edictos que se publicarán durante trein
ta días en los diarios "Noticias" y BOLETIN 
OFICIAL, a todos los que se consideren con 
derechos al referido inmueble, para que den
tro de dicho término comparezcan a hacerlos 
valer bajo apercibimiento de Ley. — Lunes y. 
jueves o día subsiguiente hábil en caso de fe
riado, para not ficaciones en Secretaría. Salta, 
29 de •■setiembre de 1948. — TRISTAN C.’ MAR
TINEZ, Escribano Secretario.

e|4|5 al 9¡6|49
i

,M9 4794. ’ - '
í POSESION TREINTAÑAL: — Habiéndose 
presentado el Doctor Marcelo Quevedo Corne- 

‘ jo, en representación de Don Teobaldo Flores 
' deduciendo juicio de posesión treintañal del 
• inmueble denominado ."Agua Blanca”, ubica- 
’ do en el Partido de San Andrés, Departámen- 
to de Orón, que consta de una extensión de

■ seis mil metros al Norte; cinco mil metros al 
¡ Sud, seis mil quinientos metros el Este y cin-■ c
! co mil metros al Oeste, y. se. encuentra ence- 
-rado dentro de . los siguientes límites gene
rales: Norte, íinca Las Juntas;- Sud, finca San- 
ta Cruz; Este, üna-'línea recta sobre el filo ai- 
tof.de Santa. María,, "y" ©este,-con 'el río Gran
de de Santa .Cruz, que lo separa de lá--finca 
San-' Andrés,. ;el • Señor Juez , aé Primera. ¿Instan
cia Segunda Nominación en lo Civil, há, dic- 
tado.-- la. 'siguiente., providencia:- ■ ." Salta, ¿'Octu
bre' 27 -de .1-947-,' Por. presentado y por cpns^- 
tituído domicilio indicado. — Téngase al doc-

No. -4325 —■ POSESION TREINTAÑAL
Habiéndose presentado el doctor Angel J. 

(Jsandivaras con poder de los señores Pedro 
Alfonso; Jesús Mafia; -Cleta Albina dé Gonza 
hoy de Guanea y Nicasio Eustropio, todos de 
apellido López, deduciendo acción de posesión 
treintañal de un inmueble consistente en un. te
rreno de 200 metros de frente por- 242 metros 
de fondo denominado San Antonio del Recreo 
con dos casas edificadas de adobe, ubicado 
en el distrito de Coronel Moldes; Departamento 
de "La Viña" dentro de los límites siguientes: 
Norte, con Dolores Lastéros y Bernardina Salva
tierra; Sur, con Tomas Copa; Este, con el ca
mino nacional que conduce a Cafayate; Oeste, 
con Jorge Amado y Felipe Ortiz, el señor Juez 
de 1” Instancia ’ en lo Civil III9 Nominación Dr. 
Austerlitz, ha dispuesto se cite por edictos que 
se publicaran durante'treinta días en los dia
rios "Noticias" y BOLETIN OFICIAL a todos los 
que se consideren con derechos al inmueble 
'individualizado para que dentro' de dicho tér
mino comparezcan a hacerlos valer, bajo aper
cibimiento de continuarse el trámite del juicio 
sin su intervención. ' **

Lo que el suscrito Secretario hace saber a 
s.us efectos.

SALTA, Noviembre 20 de 1948 
TRISTAN C. MARTINEZ

Escribano Secretario
______e) 1115 al 17|6l4f)

No. 480S. - EDICTO. POSESION' TREINTAÑAL. 
Habiéndose presentado ante este Juzgado de 
Primera Instancia y Segunda Nominación en 
lo Civil, la señora EUFROSINA CLARISA 
MENDOZA, deduciendo juicio de posesión trein 
taña! sobre un inmueble ubicado en esta Ciu
dad de Salta, en calle Jujuy No. 46 al 48, te
niendo dicho inmueble una extensión de 7 mis. 
de frente al Este por 3 mts. de contrafrente; 
con 17 metros en la parte Norte y con-un'mar
tillo en su costado Sud, el qué partiendo del 
frente mide 4 mts., hacia el Oeste, doblando 
en línea de 4 mts. hacia el Norte, y a su vez 
sigue otra línea de 13 mts. 'hacia el Oeste, 
hasta dar con la- línea del contrafrente, te
niendo por límites los siguientes: Norte, con 
suceción de Casimiro Serralta; Sud y Oeste, con 
propiedad de Sara M. de Fattori y Este con 
la calle Jujuy; el señor juez a .cargo del Juz
gado, doctor Ernesto Michel, .'cita y emplaza a 
todos los interesados que se crean' con mejo
res títulos sobre él inmueble individualizado, 
para que dentro del término de ley, comparez
can a hacerlos valer, bajo apercibimiento . de 
ley. Edictos en los diarios "Norte" y BOLETIN 
OFICIAL. -Lo que .el suscrito secretario hace 
saber a sus efectos. -—. Salta, 28 de abril de 
1949. — ROBERTO LERIDA, Escribano - Secre
tario. ‘ • •■...

■ ’ . ’ e) 7/5 al 13/6/49'.

N” '4801 INFORME POSESORIO i-
Habiéndose. pres,entqdo.:el'doptpr Marcos Ben

jamín ■ Zorrilla-’érr representación.ide doña Lau* 1 * * *. 
fq.Zuleta dé -Vargas,-.promoviendo, juicio -por 
posesión treintañal del inmueble denominado

tof.de


I

BOLETIN OEICIAL

tor Marcelo Quevedo Cornejo • en la represen-1 vincia’ 
taoión invocada en mériie del Pode;
el que se devolverá dejando- constancia 
autos y désele la correspondiente interven
ción. — ',Por deducida acción dé posesión trein
tañal de un inmueble "Agua Blanca", ubica
do en San Andrés, Departamento de Oran, y 
publíquense edictos por el ' término de trein
ta días en los diarios "Norte" y BOLETIN OFI
CIAL. ;
citándose a todos los que se consideren con 
derecho al inmueble' de referencia, a cuyo 
efecto consígnase en dicho edictos los linde
ros y ■ demás circunstancias tendientes a su 
mayer indivilualización. — Oficíese a la Di
rección General de Inmuebles, a la. Municipa
lidad de Oran, .para que informen si el in
mueble cuya posesión se pretende acreditar 
afecta o no terrenos fiscales o municipales. — 
Dése* la corresppndiente intervención al señor 
Fiscal de Gobierno. — Lunes o' jueves o sub
siguiente hábil en caso de feriado para noti
ficaciones en Secretaría. — López Echenique. 
Lo que el suscrito Secretario hace conocer a 
sus efecto.. — ROBERTO LERIDA. Escribano 
Secretario.

e]4|5 -al 9|6|49.

DESLINDE MENSURA Y . 
AMOJONAMIENTO

N9 4891 — EDICTO: DESLINDE, MENSURA Y 
AMOJONAMIENTO. Habiéndose presentado el 
Dr. Guillermo Villegas, en representación de 
los Sres. Alfredo Gualberto Gudiño y Oscar 
Julio Peyret, soliaitando deslinde, mensura y 
amojonamiento de la finca denominada "San 
Roque" compuesta de tres fracciones llamadas a 
su vez "San Roque”, "Tacanas" y “Negro Po
trero", ubicada en el Dpto. de La Viña de esta 
Provincia, comprendida dentro de los siguien
tes limites generales: Fracción “San Roque": al 
Norte, ■ con el río Chuña Pampa; Sur, con pro
piedad de Fidel López; al Naciente, con la 

' de Felisa Guerra de Cáseres; y al Poniente, 
con la que fué de Isabel Villafañe de Mo
lina, luego del "doctor Arturo M.. Figuehoa. 
Fracción "Tacanas": al Norte, con el Río Ne
gro Potrero'o Chuña Pampa; Este, con crivic- 
dad de Isabel V.' de Molina; Sur, propiedad 
también de Isabel V. de Molina; y al Oeste, 
con la de Josefa S. de Villagrán. Fracción Negro 
Potrero": al Norte, con el Río Chuña Pampa que 
la divide de la propiedad de don Isaac R. de la 
Cuesta; al Sud, con la Estancia Las Mesillas; 
al Este,con terrenos que fueron de Candelario 
Choque, hoy de José María Cuesta; y al .Oeste 
con pertenencia de don Fermín Gutiérrez, con
quián los divide el filo del Cebil Marcado- El 
señor Juez de Primera Instancia erí" lo Civil y 
Primera Nominación, Dr. Carlos Roberto Aran
da, ha dictado el siguiente auto: - “Salta, Ma
yo 30 de 1949.- Por presentado, por parte y 
constituido domicilio, devuelvan el poder de
jándose certificados en autos; habiéndose lle

represelitación de la Provincia de Salla, solici
tando él deslinde, mensura y amojonamiento 
del inmueble denominado "LOTE FISCAL N9 

62", ubicado en el Departamento General San 
Martín de esta Provincia; comprendido dentro 
de ]os siguientes límites: Norte, República de 
Bolivia; Sur, linca “Caritates" de don José Mé- 

ele; Este lírica "Nupián" del mismo señor Jo
sé Mecle; y Oeste, con el terreno íiscal deno
minado "Panique", el señor Juez de 1? Instarfcia 
y 111“ Nominación Civil, Dr. Alberto E.’Auster-

litz, cita y emplaza por treinta dias por edictos 
que se publicarán en los diarios "Norte" y BO
LETIN OFICIAL, a todos los que se consideren 
con derecho al inmueble objeto de este juicio, 
para que dentro de dicho plazo comparezcan 
a hacerlos valer en legal forma, con el aper
cibimiento a que hubiere lugar por derecho. 
Desígnase perito al Agrimensor Napoleón Mar- 
tearena. Lunes y jueves o siguiente' día hábil- 
en caso de feriado para notificaciones en Se
cretaría. . ■ -,

nado los extremos del art. 570 del Cod. de 
Proc. C., práctiquese por el Perito propuesto 
Ingeniero Hermann Pfister las operaciones de 
deslinde, mensura y amojonamiento del inmue
ble individualizado en la . presentación que 
antecede y sea previa aceptación, del cargo por 
el perito, que se posesionará del mismo en 
cualquier audiencia, y publicación de edic
tos durante treita dias en los diarios "La Pro-

SALTA, JUÍIIQ 3 DE 15 ÍS
=r==-7-_. - * —- ■ —- :

y BOLETIN OFICIAL, haciéndose sa-1 Lo que él suscrito Escribano Secretario hace 
adjunto ber las operaciones que se van á realizar a saber a sus • efectos.

en los linderos del inmueble-y demás eircunstan- Salta, mayo "19 de 1949.
cias del art.-574 del C. de Proc. C.- Hágase sa-/ 'TRISTAN C. .MA.RTINEZ 
ber ál Intendente Municipal de la localidad 
la iniciación ae este Juicio.- Lunes y Jueves 
o siguiente hábil en caso de feriada para^otifi- 
caciones en Secretaría. .— C. R. ARANDA. — 

c Carlos Enrique Figueroa.-
• Escribano Secretario

Salta, mayo 31 de 1949.- 
' e) 2/6 al 11/7/49.- |

No. 4888 — DESLINDE. — Habiéndose presenla- 
—do el doctor'Miguel A. Arias Figueroa, en re
presentación dé don Benjamín Madariaga Aráoz 
promoviendo juicio de deslinde, mensura y amo
jonamiento de la finca ."San Ramón", ubicada- 
en el' Partido de El Naranjo; Departamento de 
Rosario de la Frontera de esta Provincia, li
mitando: Norte, terrenos de Ca’bas de los su
cesores de Ceíerino Salinas; Sud, terrenos' dé 
los sucesores de Catalina Teseyra de Matute,' 
de Indalecio Alpont y de Balbín Teseyra, que 
es- de la zanja una cuadra mas- al Sud; Este, 
terreno de los sucesores de Esteban Navarro 
y Oeste, terrenos de los sucesores de Fermín' 
Quiroga, el-señor Juez de la. Instancia y ITIü. 
Nominación en, lo Civil 'doctor Alberto É. Aus-' 
terlitz, cita -y emplaza por edictos que se 
blicarán durante treinta días en los diarios 
Provincia" y BOLETIN OFICIAL, a todos 
que se consideren con. algún interés, para
dentro de dicho término comparezcan a hacer
los valer, .bajo apercibimiento de ley, y dis
pone practicar las operaciones por el perito 
propuesta ingeniero Mariano Esteban; señalan
do los días lunes y jueves o.-día subsiguiente 
hetbil en caso de feriado para notificaciones 
en Secretaría. •

Salta, Mayo 18-de .1949.— 
TRISTAN C. MARTINEZ

pu- 
"La 
los 

que

Escribano-Secretario
• e) 1/6 al 8/7/49.

N9 4865 — DESLINDE, MENSURA Y- AMOJO-. 
KAMIENTO: Habiéndose presentado el Señor 
Fiscal de Gobierno, Dr. Carlos Oliva Aráoz, en

PAG. 11

Escribano
e) Jí|5 al 30¡6|49

i AMOJONA!
Habiéndose presentado

No. 4816 — DESLINDE, MENSURA Y 
AMOJONAMIENTO’ '

> el Dr. José Mana Sa.- 
ravia, en representación de. don Manuel Medi
na, solicitando mensura, deslinde y amojona
miento de la linca denominada "L'agunitos" ubi
cada en esta Provincia, Dpto. de Anta,' partido 
Río del Valle, comprendida dentro de los si
guientes limites: Este, con propiedad de tes
tamentaría de Paula Palavecino'de Suárez; Nor
le, con terrenos de Francisco M. Suárez; al Sud, 
con el Rio del Valle y-Oeste,, con propiedad de 
Don Luis Peyroti. — El señor Juez de la, Ins
tancia 2a. Nominación en lo Cjvj’ Dr.-Ernesto 
Michel,. cita y emplaza por treinus días, en edic
tos que se publicarán en los 'diarios "La Pro
vincia" y BOLETIN OFICIAL, a .todos los que 

bajo si consideren con derecho a oponerse, 
apercibimiento de" Ley, ordenando que- se prac
tiquen las operaciones por intermedio del Ing. 
Walter E. l.erario. — Lunes y jueves o siguiente 
hábil en caso, de feriado. Paranotificaciones ei: , 
Secretaría.
ROBERTO LERIDA —, Escribano-Secretario.

e) 9/5 al 14/6/49.

N9 4793. ...................
EDICTO DE DESLINDE,' MENSURA Y AMO

JONAMIENTO. — , Habiéndose presentado el • 
doctor Juan A. Urrestarazu, con poder suficien
te del señor Felipe Santiago Robles, solicitan
do deslinde, mensura y amojonamiento de la 
finca denominada; "Quebrada de Putares" o 
“Potrero de - Tillan", ubicada en el Departa- ' 
mentó de Chicoana de esta Provincia, y com
prendida dentro de. los siguientes límites: Nor
te, con propiedad qué íué de los herederos de • 
Don Atanacio Guzmán y río Pulares; Sud, con'-

■ propiedad que. íué de Francisco-y Domingo..’
■ Sánchez; Oeste, con propiedad que, fué del- 

doctor Benjamín Zorrilla; Este, con los herede-' 
ros de -doña Antonia Arias de Zapata, el señor; 
Juez doctor Carlos Roberto Aranda, -a cargo- •

del Juzgado de ' Primera Instancia y Primera.' 
Nominación en lo Civil, ha dictado el siguien
te auto: Salta, Mayo 21 de 1948. Por presenta1 
do, par parte y constituido domicilio legal; ha

biéndose llenado los extremos del Artículo 570 
de Código de Procedimiento en lo C. y. C., 
practíquesg por el Perito propuesto, Ingeniero 
Juan Carlos Cadú, las operaciones de deslin
de, mensura y amojonamiento dé! inmueble 

individualizado en la presentación que ante
cede y sea previa 
el- perito que se 
cualquier audiencia 

aceptación del cargo por 
posesionará del cargo en 
y publicación de edictos

en los diarios "Noticias-ydurante treinta, días
BOLETIN OFICÍAL, haciéndose saber a- los lin
deros del inmueble la operación que se va a ' 
realizar y demás circunstancias dispuestas 
p,or el Artículo 574 y 575 del Cód. de Proc. C. 
Para notificaciones en . ■ Secretaría ’ fíjase los 
días lunes y jueves o subsiguiente hábil- en 
caso de . feriado. Hágase saber al señor In- .
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tendente • municipal la iniciación de. este pii- 
cio. — ARANDA. — Lo;que suscrito Secreta
rio’ hace saber a sus efectos; — Salta;- Mayp- 
24 de. 1.948. — CARLOS É. FIGUEROA; Escri
bana Secretario. „

de Venta 5 150.—;
7) Un lote dé terreno en el pueblo de Rosa-

Gina,..máteril¿.ss' co’cidos,' pisos mosaico, techos
tejuela y zinc-.. . . , ,,

■Eri el acta-20'o/o = Cornísió» ¿1 ’comprador-, rio de' la. Fr'oñtera,''señalado con’ el N» 42í’de 
.........”"4). Í3/¿-al 21/6/49.

ej4J5- al- 9|«]949.

REMATES JUDICIALES
Ño. 4332. • ■ .

TERRENO CON CASA EN
. ESTA CIUDAD

Excelente ubicación, calle pavimentada 
Luz, Agua corriente, cloacas

,Á cinco cuadras de la Plaza 9 de Julio 
Calle Buenos Aires No, 576 
’ POR JOSE MARIA DECAVI

Ei 21 Junio 1949, Hs. 17 en Urquiza 325. 
BASE 5 5.133,33 m/n. !

9.41 de frente con ensanche progresivo hasta 
los 66 metros de fondo y contrafrente de(25.97, 
formando superficie de 1,194.S0-mts. mas ó me
nos.

Ñ9' 4Í13? , '
" J U D I'C.I.A-Li ' , 

ERNESTO' ¿NitápiLONGÓ

. fíemate dé Diez lotes-.de Terreno «n 
él pueblo de Rosario' dé’ lá .Frontera el 

de Jimio de 1949
C’ón las bases que en particular 

Se • determinan-

15

VENTA AD-CORPUS
Sobre el terreno descripto, pisa una casa con 
4 habitaciones y dependencias, construcción in
ferior. •
JUDICIAL: Orden Juez en lo Civil y 2a. No
minación- - Juicio División de Condominio - Gui
llermo Villagran vs. Diógenes Torres y otros. 
Seña 20 o/o Comisión 2 o/o el comprador.

e) 2 al 21/6/49.

, Für disposición- del .Señor Juez de. I* Instancia 
de 2’- Nominación- de la Provincia; y- cómo cor 
rrespondiéntó a la hijuela de Caéiqs del juicio 
•Testamentario de don J»sé Benigno Posadas 
el día miércoles 15 de Junio de 1949 a horás- 
1S y en el local calle Fígueroa esquina 25 de 
mayo del pueblo de Rosario de la1 Frontera-, 
donde estará mi bandera’ venderé a la mejor 
oferta y aí contado los-siguientes lotes de te
rreno: *

IJLote terreno en el pueblo de Rosario de 
,1a Frontera designado con #1 N‘ 83 de la man- 
, zuna .G del plano de dicho pueblo coh exten
sión. de 17.32 metros de frente por 5196 metros 
de fondo; limites, Norte con los Jotes 82' y 99;. 
Sud, con el lote- 84; Este con la calle T^ucumán 

1 — Cátastro N’

la manzana 19, del plano’ de dicho pueblo. Éx-
1 tensión 17.32-metros de frente, por 34.64'metros 
de fondo. ’ Límites: Norte; con el lote 4.19, Sud, • 
cpn la callé • Álberdí; Este;, can el lote -N* 42.1 
y Oeste con la. calle 9 de Julio. Catastro N9 1259

! de Rosario de la Frontera. Base.de Venta 
$ 200.—.

En el acto del remate se oblará el 25 %. co
mo seña y cuenta de precio. Comisión de 
arancel a ccrg.o del comprador. ■ Parg mayores 
datos al suscripto. ERNESTO CAMPILONGO. 
Martiliero..

e|10j5 al, 15|6I«

¡y pór él Geste con ello!*- 103 — 
¡561 — Base de Venia '$ 1.080.—.

Ñ9 4314 — JUDICIAL
- ' , MARTIN LEGUIZA’MON

El Sobado 11 de Junio del corriente, año s 
las 17 horas en mi escritorio, Alberdi 323 ven
deré, sin base dinero de contado la participó- . 
ción que corresponde á doña Lilia Poma d« 
Ovejera Paz en la sociedad Suc. Carlas Poma 
Comisión de arancel a cargo del comprador. 
Ordena Juez de Comercio Dr. César Aldereto.. 
inicio: "Ejecución de sentencia Sociedad Suc. 
Carlos Poma vs Lilia Poma, de Ovejera- Pos". 
MARTIN LEGU1ZAMON. .

Marlillero Público i
e) 24|5- al- Il!6j49.

CASA EN

cuadra más 
Buen Pastor.

7 Ñ9 4855 —TERRENO CON 
i ESTA CIUDAD
1 ’ Cálle Cnel. Suarez a una 

o menos hacia el Norte del
i BASE $ 133.33 m]n.

-» ■ 10 mts. frente; 10 córitrafrente; 59.40 la-
■’ do Norte y 59.70 lado Sur, y superf. 595.50 

nits. 2 dentro límites; Oeste, calle Cnel. ’ 
Suarez; ’ Norte, Lote 1; Este, Lote 13 y Sur, 
Lote 3. El terreno en’ subasta se distingue 
como Lote N9 2 Manzana “E".

Por jose María décavi
El 15 Junio 1949, Hs. 17, en Urquiza N’ 

325.
Ejecución A. Mena Vs. Camilo -Chañé 

Orden, Sr. Juez de Comercio. . ¡
30% Seña y a cuenta del precio. -

JOSÉ MARIA DECAVI
. ■ Contador Público •

e) 19|5 al 7|6|49.

No. 4843 — TERRENO CON CASA EN
EMBARCACION 

JUDICIAL
. Por JOSE MARIA DECAVI

El 21 de Junio 1949, a horas 17 en Urquiza 
No. 325

Súbdsta ordenada por Sr. Juez Civil la. Nomina
ción en el sucesorio de Pedro P. Abdala.

BASE $ 9.000.— ra/n.

Mide 11.00 x 23.75 -y 261.25 mts.2. limitando: 
Nor-Este y Nor-Oeste, con otras fracciones del 
lote No. 3 manzana 23; Sud Éste, calle 20 de
Febrero, y Sud Oeste, con la mitad del lote

No. 4 manzana 23. Es parte del lote No. 3 Man
zana 23. •

- Sobre el terreno descripto pisa una casa con 
3 habitaciones, zaguan. 2 galerías, baño y co-

2/ Tres lotes de terreno en el • pueblo de Re
sario de la Frontera, designados cdn los Nros. 
409, 410 y 411, de la manzana 19 del plano ofi
cial de dicho pueblo, con extensión cada lote 
de 17.32 metros de frente por 34.64 metros de 
fondo. Con los siguientes limites: Norte, con. las 
calles Gral. Roca; Sud, con lote 415; Este, con 
el-lote 412 y al Oeste con la calle 9 de Julio, 
Catastro N’ 115. Base de Venta 5 550.—.

3} Un lote de terreno én el pueblo de Rosa
rio de la Frontera, designado con el N9 412 de 
la’ manzana 19 del plomo oficial del pueblo. 
Extensión 17.32 metros de frente por 34.64 me
tros de fondo. Límites, Norte, con la calle Gral. 
Roca; Sud, con el lote N9’ 416; Este, con los lo
tes 413 y 414 y Oeste con el lote 411. Catas
tro N* 892. Base de Venta 5 1.100.—.

<í) Dos lotes de terreno en el pueblo de 'Ro
sario de¡ la Frontera, señalados con los Nros 
4’5 y 417, de -la manzana 19, del plano ofi
cial del pueblo. Extensión' de cada lote 17.32 
metros de frente por 51.96 metros de fondo. Lí
mites: Norte, con los .lotes 410 y 411; Sud, con 
los lotes Nros. 4Í9 y 421; Este, con los lotes 
416 y 418 y Gesté, con la calle 9 de Julio. Ca-, 
íastio N’ 947 de Rosario de la Frontera. Base 
de Venta $ 400.-—.

5) Un lote de terreno en.eb-pueblo de Rosa
rio de la Frontera, señalado con el N9 418, de la 
manzana 19, del plano -de dicho pueblo. Exten
sión 17.32 metros de frente por 51.96 metros 
ite fondo. Límites: Norte, con el lote 416; Sud, 
con los lotes 422 y 423; Este, con la cálle Tucu- 
nián. y Oeste, con el lotes 417. Catastro N° 946 
de Rosario de la Frontera. Base de Ventó $ 200

6) Un lote de terreno' én el pueblo de Rosa
rio de la Frontera, designado don el N9 419 
de -la -manzana N9 19. del plano oficial de di
cho pueblo. Extensión. 1732 metros de frente 
por -34.64' metros de fondo. Límites, Norte, con 
el lote 417; Sud, con lote .420; -Este, con el lo
te N9 421 y Oeste con la calle 9 de Julio, C0 
tastró N9 467 de Rosario de la Frontera. Base

No.

CITACION A JUICIO
4890 — CITACION A JUICIO. — En él ex

pediente "Ejecutivo — Francisco Mbschetti y
Cía. vs. Anuar Farjat", el Juzgado de Primera 
Instancia én lo Comercial, a cargo del Dr. Cé
sar Alderete, ha dictado la siguiente providen
cia: — "Salta, Mayo 28 de 1949. — ... Cítese 
por edictos que se publicarán por el término 
de ocho días en el BOLETIN OFICIAL y diario 
"Norte", como se pide, a los herederos del cau
sante, haciéndoles saber que en el caso de no 
comparecer dentro de término se seguirá la 
ejecución 
ausentes. 
RETE". —

Lo que

con intervención del Sr. Defensor de. 
(Art. 33 Ley No. 12’962). — C. ALDE-

el suscrito Secretario 
Salta, Mayo 30 de 

JULIO'R. ZAMBRANO

hace sab’er.
1949 —

Escribano-Secretario
e) lo. al 9/6749.

N9 4882 — CITACION A JUICIO
En el juicio caratulado "José Mauriño y Cía. 

y Fernando Renaud - Tercería de dominio", que 
se tramita en -el Juzgado de I9 Instancia y I9 ■ 
Nominación en lo Civil en Expte. N9 27543; el.-

Señor Juez de la causa, Dr. Carlos Roberto Aran
do) cita por edictos que se publicarán durante 
veinte veces en los diarios "La Provincia" y

BOLETÍN OFICIAL a los herederos del codeman
dado don Fernando Renaud, para que compa
rezcan a estar a derecho en el nombrado jui
cio, bajo apercibimiento de designárseles defen
sor de ofició, de conformidad al art.- 90 del Cod. 
de ’Pró'ó. én 'lo Civil. Saltó, 3 de mayo de 1949. 
CARLOS E. FIGUEROA —- Secretario — Juzg. 
Civil- T9 Nominación. ■ ■-

e) 30|5 ál’24|6|49.

Base.de
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N9 4849 EDICTO
Salta, Marzo 25 . de 1949. _  Por presentado que el verdadero nombre de la madre de la.ins-

por parte y' constituído domicilio, .devuélvase' cripta es BERNARDA Rúédá; y nó1’como íigu-; 
ra- 7° De nacimiento de Martín Pedro Skriva- : 
nelli, acta N9 2247, de fecha 18 de Diciembre, de . 
1944, cte. al folio 1.42 ¿el tomo 172 de Nací- ■ 
mientos de Salta Capital, dejando establecí-! 
do que el nombre de la madre. es BERNARDA 
Rueda, y nó como se consigna. 89 De nacimien
to de Angela Socorro Skrivanelli, • acta N9 1319 
de fecha 26 de Octubre de 1948, inscripta al 
folio 104 del tomo 188 de Nacimientos de Sal
ta, Capital,- dejándose establecido que el ver
dadero nombre de la madre de la inscripta 
es 'BERNARDA Rueda, y ñó como figura en di

el poder dejándose certificado en autos; aten
to a las constancias de autos,, téngase por re
ducido. acción ejecutiva contra los herederos 
de Máximo Tamayo o Virginia Outes de Legui- 
zaraón, por la suma de» un mil trescientos no
venta y un pesos con veinticuatro ,- centavos 
m|n., con más sus. intereses y costas, por el 
concepto de la planilla de ís. 3. — En defecto 
de pago elévese a definitivo el embargo traba
do en el Exp. 27.891|49, hasta cubrir la suma 
de un mil seiscientos sesenta pesos m|n., pre- 
sepuesto provisoriamente suficiente para res
ponder el Capital y accesorios. — Para la in
timación a los ejecutados publíquese edictos 
como se pide (art. 90 del Cód. de Proc.) bajo 
■apercibimiento de Ley. Lunes, y jueves o si
guiente hábil en caso de feriado para notifi
caciones en Secretaría. S|R: Marzo 25. Vale.— 
CARLOS ROBERTO ARANDA. — Juzgado Ci
vil Primera Nominación.

EDICTOS POR VEINTE DIAS EN BOLETIN 
OFICIAL y "Norte".

CARLOS E. FIGUEROA, Secretrio.
e|18|5|49 ,al 9|6|49. '

RECTIFICACION DE PARTIDA
' N9 4873 — EDICTO

En el juicio "Rectificación 'de Partidas s| por 
Juan Eduardo Skrivanelli y Bernarda Rueda de 
Skrivanelli" Expte. N9 17.323(949, el Sr. Juez de 
la causa Dr. Ernesto Michel Ten; FALLA: Ha 
ciendo lugar a la demanda y ordenando en 
consecuencia las siguientes rectificaciones: 
l9 Acta N9 326, de fecha 1 de Diciembre de 
1939, de matrimonio de Juan Eduardo Skrivane
lli, con Bernardina Ella Rueda, cte. a los folios 
274 al 275 de matrimonio de Salta, Capital 
del tomo 77, en el sentido de dejar estableci
do que el verdadero nombre de la contrayente 
es BERNARDA Rueda, y no como por error: se 
consigna en dicha acta.- 2° De nacimiento de 
María del Huerto Skrivanelli, Acta- N9 927, de 
fecha 5 de Julio de 1.935, cte. al folio 275 del 
tomo 107 de Nacimientos de Salta, Capital, en 
el sentido de dejar establecido que el verda
dero nombre de la madre de la inscripta es 
BERNARDA, y no Elia Rueda,como por error 
figura en dicha acta. 39, De nacimiento de E- 
duardo Skrivanelli, acta N9 115 de nacimientos 

. de Salta, Capital, en el sentido de dejar esta
blecido que el verdadero, nombre de la madre 
del inscripto es BERNARDA Rueda, y nó Elia 
Rueda, como por error figura asentada— 49 -De 
nacimiento de Antonio Skrivanelli, acta N9 234 
de -fecha 16 de Febrero dé 1.938, inscripta al 
folio 259, del tomo 127 de Nacimientos de Sal- 

. ta , Capital, dejando establecido que el verda
dero nombre de la madre del inscripto es BER

NARDA Rueda, y nó como por error se consig
na.- 59- De nacimiento de Emilio Alberto Skriva
nelli, acta N9 1642 de fecha 30 de Octubre de 
1.939, inscripto ai folio 418 del tomo 135 de Na
cimientos de Salta, Capital; dejando- establecido 

que el verdadero nombre de la madre del me- 
‘ ñor inscripto. es BERNARDA Rueda, y nó como 

por error se consigna en dicha acta. 69 De na
cimiento de Hilda Margarita Skrivanelli, acta 
N9 388 ,de fecha 28 de Febrero de 1942, cte. _al 
folio 224. del tomo 151 de Nacimientos de Sal-

9 ’ f .
la Capital, en el sentido de dejar establecido INTIMACION DE PAGO 

POR EDICTOS
N9 4B84 — INTIMACION' DE PAGO ; ’ 

POR EDICTOS
Salla, 23 de mayo de 1949.

Resultando de autos que no se conoce el do
micilio del. deudor y de acuerdo a lo dispuesto 
por el ari. 59'y concordantes de la Ley de Apre
mio N9 394

EL DIRECTOR GENERAL DE RENTAS 
RESUELVE; ’

Art. I9 — Cítese por edictos que sé' publica^. , 
rán durante diez días en los diarios Norte y 
Boletín Oficial a doña Mercedes P. de Aráoz

cha acta. sus herederos o terceros que se consideran con
Salta, mayo 23 de 1949. ROBERTO LERIDA derecho intimándole el pago de la suma de $ 

Escribano Secretario. 1.533.80 m|n. (Mil quinientos treinta y tres- pe-
é) 27|5 al 4(6(49. sos con ochenta clys. m|n. que adeuda en con- 

— ' ceplo de Contribución Territorial -según liqui-
* . j dación de fs. 1. y en .defecto de pago trábase

N9 4872 — EDICTO embargo de sus bienes consistentes en una
RECTIFICACION DE PARTIDAS: En el Expíe, propiedad denominada "Barrancas" ubicada en

(■■)’’ 27.542)48, caratulado: "Rectificación de par
tidas t ROSSI, Ramón y Damasia Valdez de 
Rossi", que se tramita por ante este Juzgado 
.ie I9 Instancia en lo Civil, I9 Nominación, a 
cargo del Dr. Carlos Roberto Aranda, se ha 
dictado sentencia cuya parte pertinente dice: 
"Salta, marzo 26 ae 1949. ...FALLO: Haciendo 
lugar. a la demanda y ordenando en conse
cuencia la rectificación de la partida de ma
trimonio de los esposos RAMON ROSSI y DA- 
MASIA VALDEZ de ROSSI, acta N9 640, reg. 
al folio 290)91 T. 45 de Salta-Capital, en el sen
tido de que el verdadero nombre de la contra
yente es "Damasia" y no Mercedes; acta esta 
celebrada el dia 7 de agosto de 1928; Acta de 
nacimiento N9 199, reg.- al folie 198 del T. 86

de General Güemes, celebrada el año 1940 de 
Miguel Angel Rossi, en. el sentido de que el ver- , 
dadero nombre de la madre es "Damasia" y no 
"Mercedes". Acta de nacimien’o N9 3047, reg. 
al folio 98 del T. 8 de General Güemes del año

/ ■ ,
■1927 de Anastacia Deidamia Rossi en el mismo 
sentido que el anterior./ Acta de nacimiento 
de Mercedes Bartolina Rossi, N9 3813, reg. al 
folio 68 del T. 12 de General Giíemes del año

1929 en el mismo sentido que el anterior. Acta 
de nacimiento de ^Francisco Moisés Rossi, N9 
2949, reg. al folio 179 del T, 7 de General Güe- 
raes del año 1926, en el mismo sentido que el

cnterior, Acta de nacimiento de Jesús Agustín 
Rossi, N9 133 reg. al folio 351 del T. 20-dé Ge
neral Güemes del año 1936 en el sentido de 
que el verdadero nombre de la madre es "Da
masia" y no "Dalmasia" como allí figura.

Copíese, notifíquese y publíquese para la 
de matrimonio en esta ciudad' por el término 
de ocho días y para las de nacimientos en los 
portales del Registro Civil General Güemes a

los efectos dispuestos por el art. 28 de la Ley 
251. Fecho, oficíese al Registro Civil para su 
toma de razón. Cumplido archívese. CARLOS

ROBERTO ARANDA. — Lo que el suscrito Es
cribano ■ Secretario- hace saber- g„lo§ ¿ interesa/, 
dos por medio del presente edicto. — Salta, 
20 de mayo de 1949.. CARLOS ENRIQUE FI- 
GUEROA, Escribano Secretario.

' ’ e|24|5 al 3(6(49

San Isidro - Banda Sur, Dpto. de Rivadavia 
hasta cubrir -la- suma de $ 3.000.— m)n. (Tres 

. mil pesos) que estiman suficientes para cubrir 
, la deüdg y gastos del juicio.

Art. 29 — Cíteselo igualmente para que cons
tituya domicilio -legdl dentro del radio de .diez 
cuadros de la Dirección General de Rentas, 
bajo apercibimiento de que se así no lo hicie
re se tendrá por tal las oficinas de la misma.

Art. 39 — Pase a la Oficina de Apremios pa-, . 
ra su' cumplimiento y fecho vuelva a’ despacho.

Toco lo que el Jefe de Asuntos Legales y 
Apremios hace saber a sus efectos.

GERONIMO AIBAR '
Director General de Rentas

Dr. CARLOS R. PAGÉS
Jefe de Asuntos'Legales - Direc. Gral. de Rentas 

e) 3Q|5 al 9|6|49.-

CONTRATOS SOCIALES•r- • . , . . ,
'No. 4895 — PRIMER TESTIMONIO. — NUMERO. 
"CIENTO VEINTINUEVE.- — • "Cristalerías Capo-, 
biañco-Capobian'co y Stephan — Sociedad, css. 
Responsabilidad Limitada". En la ciudad de- 
Salta, República Argentina, a treinta días del 
mes de mayo de mil novecientos cuarenta y • 
nueve; ante mí; Arturo Peñalva, escribano,, y 
testigos que al final se expresarán, comparecen:- 
don Francisco Cápobianco, argentino,-casada e.’i; 
primeras núpeias con doña Mercedes Dávd1-. 
los Michel; don Enrique Germán Stephan, ar
gentino naturalizado, casado en primeras núp- 
cigs con doña Rosario Fernández y don Iban 
Pedro Stephan, argentino, soltero; - los lies Ma-, 
yares de edad, vecinos de esta ciudad, domici
liados, el primero, en la -calle Pellegrini número 
mil clos, y los dos últimos en a cálle General 
Güemes número ochocientos noventa y ocho,- 
hábiles, a quienes de conocer doy fé; y dicen:

■ Que han convenido en lá constitución de uná 
sociedad de responsabilidad' limitada para con
tinuar con la explotación de la fábrica de bote
llas y 'demás envases de vidrio establecida en 
esta ciudad en la calle Rondeau número ciento 
veinte y que explotaban, hasta ahora, median
te una sociedad de hecho, que giraba1, al solo 
nombre del señor Capobianco..— En consecuen
cia, vienen a, formalizar el respectivo contrato,

■ en los» siguientes términos: PRIMERO. — Los 
tres comparecientes constituyen, como queda
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dicho, una sociedad de responsabilidad limita -' bl£é figura individualizado como parcela diez 
da para continuar; con la explotación de la fá-j y siete de. lá' manzana ciento trece “b", Sección 
Erica de botellas y demás envases de vidrio y j G, Circunscripción ■ primera dél departamento 
para lá comercialización de sus producios, es
tablecimiento industriar qüe giraba al solo’nom
bre ,del señor Capobianco, tomando a su cargo 
la'sociedad que se constituye el activo y pasivo 
de ese negocio de conformidad al balance prac- ' 
ticado al día treinta de abril último.. — SE-1 
GÜNDO. — La sociedad girará con la denomi
nación de ''Cristalerías Capobianco-Capobianco 
y Stephan — Sociedad de Responsabilidad Li
mitada", y el asiento de sus operaciones será 
er. esta ciudad, siendo su domicilio actual en 
la calle Rondeau número ciento, veinte. TER
CERO, — La sociedad se constituye por el tér
mino de cinco años, a partir desde hoy. — 
CUARTO. — El capital social se fija en la su
ma de ciento veinte mil pesos moneda nacional, 
dividido en cuotas de un mil pesos moneda., 
nacional, suscrito por los socios en la proporción 
de: sesenta mil pesos por el señor Capobianco 
y treinta mil pesos por cada una de los otros 
dos. socios, capital que queda totalmente inte
grado en los inmuebles, instalaciones, maquina
rias, útiles, herramientas y demás bienes que 
constituye el activo líquido de la sociedad de 

’ hecho que formaban los contratantes, según el 
balance citado. — Que los inmuebles que for
man el correspondiente rubro del activo y duyo 
dominio figura a nombre de don Francisco Ca
pobianco, son los siguientes: a) Un lote de te
rreno ubicado en la calle Rondeau de esta 
ciudad, de Salta, entre las calles Belgrano y 
España, designado con el número cuarenta y 
siete en el plano de división de la manzana 
que rodean dichas calles y. la calle Maipu, 
practicado por el agrimensor don Napoleón 
Martearena, encontrándose archivado el plano 
de dicha división en la Dirección General de 
Inmuebles con el número seiscientos tres del 
departamento de la Capital, compuesto el re
ferido lote, que dicta diez ocho metros cin
cuenta centímetros desde el eje de su lado Sud 
a la línea de edificación de la calle España, 
de una extensión de nueve metros de frente 
p'or treinta metros de fondo, lo que hace una 

■ superficie de doscientos setenta metros .cua
drados, comprendido dentro de los_ siguientes 
limítese al Norte, con el lote cuarenta y ocho; 
al Sud, con el lote cuarenta y seis; al Este, con 
el lote cuarenta y cuatro; y al Oeste, con la 
calle Rondeau. — En la nomenclatura catastral 
de Dirección General d£ Inmuebles, figura indi
vidualizado como parcela diez y seis de la man
zana ciento trece “b", Sección G, Circunscrip
ción . primera del departamento de l^t Capital 
b'): Un lote de terreno ubicado en esta ciudad 
en la calle Rondeau entre las calles España y 
Belgrano, contigüp al lote anteriormente des- 
cripto, distante veinte y 
centímetros desde el eje

de la Capital. — Ye): Un lote de terreno ubi
cado en esta ciudad en. la calle España entre'

O
clase de cancelaciones y suscribir las escrituras 
respectivas; verificar oblaciones, consignaciones 
y depósitos de efe'ctos o de dinero, conferir po
deres generales o especiales de administración '

■ y otorgarlos sobre- asuntos judiciales de cual- 
las calles Máipú y Rondeau, distante treinta , quier clase o jurisdicción - que fueren; cobrar 
inetros desde el eje de su lado Oeste a la línea ’ y pagar deudas activas-y- pasivas; realizar ope
de edificación de la calle Rondeau, designado raciones bancarias que ‘‘tengan por objeto re- 
con el'número cuarenta y cuatro en el plano tirar los depósitos consignados a nombre de la 
de división anteriormente, citado; compuesto de sbciedad, cederlos y transferirlos, girando sobre
una extensión de nueve metros diez centime- , ellos todo género de libranzas a. la orden o a! 
tros dé frente; ocho metros noventa y cuatro : portador; tomar dinero prestado a los Bancos o 
centímetros en su contrafrente por veinte y sie- ' de particulares y suscribir las obligaciones co
te metros cincuenta centímetros de fondo, lo I rrespondientes; descontar letras de cambio, pa
gue hace una superficie de doscientos cua
renta y ocho metros cinco decímetros cuadra
dos, comprendido dentro de los siguientes lími
tes: al Norte, con el lote veinticinco; al Sud, 
con la calle España; al Este, con el lote cua
renta y tres; y a Oeste, con los fondos de los 
lotes cuarenta y cinco, cuarenta y seis y cua
renta y siete. — En la nomenclatura catastral 
de Dirección General de Inmuebles figura indi
vidualizado como parcela trece de la manzana 
ciento trece ”b", Sección G, Circunscripción 
primera del departamento de la Capital .— TI
TULO. — Corresponde a don Francisco Capo
bianco los tres inmuebles descriptos, por adju
dicación que se le hizo, como parte desactivo 
que el mismo tomó a.su cargo, al disolverse la 
sociedad "Cristalerías Capobianco-Capobianco 
y Rubí — Sociedad de Responsabilidad Limi
tada", según escritura otorgada ante el suscri
to escribano con fecha treinta y uno de enero 
de mil. novecientos cuarenta y nueve, la ’que 
se inscribió en el Registro Inmobiliario a los 
folios ciento cincuenta y cuatro y ciento se
senta, asientos números tres y tres, del libro 
ochenta y uno de Registro de Inmuebles de la 
Capital y al folio trescientos ochenta y cuatro, 
asiento cuatro, del libro sesenta y cinco de Re
gistro de Inmuebles de la Capital. — Mani
fiesta el señor’ Capobianco que los tres inmue- , 
bles descriptos reconocen, en conjunto una hi
poteca en primer término por la suma de cua
renta- mil pesos moneda nacional a favor de don 
Vicente Murga, a un año de plazo, constituida 
con fecha cinco de febrero del corriente año 
por escritura otorgada ante el escribano don 
Ricardo R. Arias, inscripta a los folios y libro 
citados, asientos cuatro, cuatro y cinco, de la 
cual hipoteca se hace cargo la sociedad que 
se constituye por este acto, como parte del 
pasivo que toma a su cargo. — Por tanto, den 
Francisco Capobianco, dando por realizado es
te aporte, transfiere a la sociedad, en la su
ma de diez y seis mil pesos moneda nacional, 
todos los derechos de posesión y dominio' que 

siete metros cuarenta 
de su lado Sud a la

línea- de edificación de
signado con el núme® cuarenta y ocho en el 
planp de división antes citado, compuesto de 
una extensión de nueve metros de frente por 
treinta metros de fondo, lo que hace -una super
ficie de doscientos setenta inetros cuadrados, 
comprendido dentro

la calle España, de

garés, giros, vales, conformes o cualesquiera 
otra clase de créditos, sin limitación de tiempo 
ni de cantidad; firmar letras como aceptantes, 
girantes, endosantes o avalistas; adquirir, ena
jenar, ceder o negociar de cualquier modo toda 
clase de papeles de crédito público o privado pu 
diendo, en fin realizar cuantos .más actos sean 
propios de la administración, pues el detalle de 
facultades que antecede no- es-limitativo. —• 
SEXTO. — Sin perjuicio de sus funciones de 
gerente, el señor Capobianco podrá disponer 
libremente de todo el tiempo que considere ne
cesario, para la atención de los negocios .que 
tiene actualmente, o que tuviera en lo sucesivo 
agenos a la sociedad. — SEPTIMO. — Anual

mente, en el mes de mayo, se practicará un/ 
balance del activo y pasivo de la sociedad, 
el que deberá ser firmado por los socios den
tro de los diez días siguientes a su terminación. 
Si dicho balance no fuera firmado u observado 
dentro de ese término, se entenderá que los so

cios aprueban las constancias del mismo. — De 
las Utilidades líquidas realizadas qüe resulten 
de cada ejercicio económico, se destinará un 
cinco' por ciento para la formación del fondo 
de reserva legal, obligación que cesará cuan-

do ese' fondo alcance a un diez por ciento del 
capital social. — El noventa y cinco por ciento 
restante de las utilidades mientras deba efec
tuarse la retención para la formación del fon- 
de de reserva legal .y la totalidad de las utili-

dades una vez integrado dicho fondo, se dis- ( 
tribuirá entre los socios en la proporción de un 
cincuenta por ciento para don Francisco Capo- 
bianco y de un veinticinco por ciento para cada 
uno de los señores Enrique Germán Stephan 
é Iban Pedro Stephan. — OCTAVO. — La direc-

ción y atención de la fábrica estará a cargo 
de don Enrique Germán Stephan.- — NOVENO. 
Las cuotas de capital no podrán ser cedidas 
total o parcialmente, sin el acuerdo expreso 
de todos los socios. — DECIMO. — El socio don. 
Enrique Germán Stephan gozará de una asig-lé corresponden en los inmuebles de que se 

trata, obligándose a responder por evicción y 
saneamiento con arreglo a derecho. — QUINTO 
La dirección y administración de la sociedad y 
el uso de la firma social estará a-cargo de los 
socios don Francisco Capobianco y don Enrique 
Germán Stephan, quienes podrán representar 
a la sociedad, indistintamente, en el carácter de ; ciedad se considerará, disuelta solo con respec- 
gerentes, en todos los actos, operaciones y ne

de los siguientes límites:

-al Norte, con .el lote
con. el lote cuarenta y siete, .anteriormente des- 
cripto; al Este, con el lote veinticinco; y al 
Oeste, con la callé Rondeau. — En la nomencla
tura catastral de 'Dirección,-General de Inmue-

cuarenta y nueve; al Süd,

nación, en carácter de sueldo, de un. mil dos
cientos pesos moneda nacional mensuales, con 
imputación a la cuenta .de gastos generales. 
DECIMO PRIMERO. — En caso de fallecimiento 
o incapacidad de alguno de los socios, la so-

gocios en que la misma sea parte. — Las facul
tades dé la administración comprenden: ajus
tar locaciones de servicios; comprar y vender 
mercaderías; exigir fianzas; aceptar y otorgar 
daciones en pago, hipotecas y transferencias 
.de' inmuebles, adquirirlos y venderlos, conve- 
niendo sus condiciones y precios;, otorgar toda

to al socio fallecido o incapacitado, tomando 
a su cargo los otros dos socios^ el activo y pa
sivo de la misma. — Las sumas que correspon-

dan al socio fallecido o incapacitado, por ca
pital y'utilidades, de. acuerdo al balance que 
se practique al efecto, serán entregadas "a los 
herederos o representante legal'del mismo den
tro del' término máximo de un año, contado

a.su
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desde el día del fallecimiento o incapacidad, 
con más el interés del seis por ciento anual.

DECIMO SEGUNDO. — Toda divergencia que 
se origine entre los socios será resuelta por 

tres árbitros nombrados uno por cada parte, 
y en caso de que éstos no se pongan de qcuer- 

do para resolver la divergencia planteada, ésta J mingo Baccaro, Pablo Alberto Baccaro y Emi-
será sometida a la decisión de la justicia. — 
CERTIFICADOS. — Por el certificado número

dos mil ciento setenta y uno de fecha trein
ta del corriente de Dirección General de Inmue

bles, que se agrega a la presente y por los 
certificados de . Dirección ' General de Rentas, 
•Receptoría Municipal y Administración General 
de Obras Sanitarias de la Nación agregados a 

la escritura número veintitrés de este protocolo, 
sé acredita: Que don Francisco Capobianco 

no se encuentra inhibido para disponer, de sus 
bienes y que los lotes de terrenos que se trans

fieren a la 
catastrados

sociedad, inscriptos a su nombre y 
con los números doce mil seiscien

y siete, doce mil seiscientos ochentatos sesenta
y tres y .‘doce mil seiscientos, no han sufrido 

alteraciones en el dominio, reconociendo, co
mo único gravámen, la hipoteca en primer tér
mino antes relacionada, teniendo pagados; la 
contribución territorial por todo el año en curso 

y los servicios municipales y sanitarios hasta 
el treinta., y uno de diciembre último, encon
trándose situados los inmuebles en cuadras no 
pavimentadas. — En la forma expresada, los 

comparecientes declaran constituida la sociedad 
de que se trata y se obligan con arreglo a de
recho. — El suscrito escribano certifica que la 

transferencia del activo y. pasivo del estableci
miento industrial a que se refiere esta escritura, 
ha sido anunciada en el Boletín Oficial y en el 
diario “El" Intransigente", a los fines y en la 

forma establecidos por la, Ley Nacional número 
once mil ochocientos sesenta y siete sin que sé 
haya formulado oposición. En constancia, leída 
y ratificada, la firman como acostumbran ha- 
cerlo, por ante mí los testigos doña Julia

Torres y don Emilio Díaz, vecinos y hábiles, a 
quienes de conocer doy íé. — Esta escritura re
dactada en seis sellos de un peso números del 
cincuenta y cuatro mil cuatrocientos ochenta y 

siete al .cincuenta y cuatro mil cuatrocientos 
noventa y dos, sigue a la que, con el número 
□interior termina al folio seiscientos seis, doy 
ié. — Sobre raspado: mi—cuatro—la sociedad— 

vale. — F. CAPOBIANCO. — E. STEPHAN. — 
I. STEPHAN. — Tgo: JULIA TORRES. — Tgo: 
EMILIO' DIAZ. — Ante mí: A. PEÑALVA. — Hay 
un sello y una estampilla. — CONCUERDA con

su original doy íé. — PARA LOS INTERESADOS 
expido este primer testimonio en seis sellos fis
cales de un peso numerados correlativamente 
desde el: cincuenta y ocho mil cuatrocientos dos

&

VENTA DE ACCIONES

N9 4897.
Én Salta, a treinta días ael mes de Mayo de 

mil novecientos cuarenta y nueve, se reúnen

9 . ..... . ..
! Belgrano 592 (Jujuy); Conducción Obras .- Bue- 
| no? Aires 456 - Tucumán; y Juzgado Federal 
Sa.ta.- Propuestas: citada Dirección, 4° piso 
hasta dia y hora licitación.- Presupuesto $ — 
746.858,68 mln.-> 1

i <J cincuenta y ocho mil cuatrocientos siete 
que sello y firmo en el lugar y fecha de. su 
otorgamiento. — A. PEÑÁLVA — Escribano.

e) 3 al '8/6/49.

los Socios integrantes de BAGNARDI SOCIE
DAD RESPONSABILIDAD’lIMITADA, señores Do

e) 2 al 2'1|6|49.

dio Ciardulli, quienes estando unánimemente 
de acuerdo, resuelven: Primero; El .señor Pablo 
Alberto Baccaro adquiere las-"cuotas, derechos 
y. acciones que el señor Emidio Ciardulli tiene

en dicha Sociedad, por, el importe de veinte mil 
pesos y del siguiente modo: aiez mil pesos los 
entrega en efectivo y "el resto o sean diez mil 
pesos, haciéndose cargo de la deuda que éste

No. 4893.
''Llámase a licitación para la concesión de, 

la Cantina del Regimiento No. 5 de Caballería 
'General Güemes" para el día 7 de junio a' 
las 10 horas.

Por pliego de condiciones y relérenclas ocu- 
nir al Servicio de Intendencia de la Unidad- 
de 8 a 12 horas y de '16 a 19' horas”.

' e) 2 al 4,6'49 ■

tiene en dicha sociedad por aportes no integra
dos. Segundo: Se establece que les Sociedad es
tará administrada, en lo sucesivo, por los se

ñores Pablo Alberto Baccaro y Domingo Nelson 
Campos exclusivamente, y quienes actuarán co
mo Gerentes, bastando para cualquier acto

ellos, indistintamente, 
presentes se firma.

la firma ae uno solo de 
Previa ratificación de los
P. A. BACCARO — D. BACCARO — E. CIAR
ONLE!.

e) 3 al 8|6|49

VENTA DE NEGOCIOS
No. 4889 — COMPRA-VENTA DE NEGOCIO

A los efectos determinados por la Ley 11.867,) 
se hace saber que se ha convenido la venta 
del negocio de almacén por menor, fonda y 
cantina, situado en' esta ciudad de Salta, en 

la calle Pellegrini No. 1085, de propiedad de 
don Agustín Recchiuto, a favor de don Natalio 
Ernesto Saavedra, ambos dom: nüados en el 

mismo local del negocio que se transfiere. — 
La venta se realiza’libre de todo pasivo y com
prende todas las existencias de mercaderías.

muebles 
derecho 
excluida

y útiles, envases, etc., la llave y el 
al local en que funciona, quedando 
únicamente una heladera "Siam" que 

se reserva el vendedor por no pertenecerle. — 
Las oposiciones podrán formularse ante la Es
cribanía del señor Julio A. Pérez, situada en

Zuviría esquina Leguizamón, con cuya interven
ción se realizará la compra-venta del referido 
negocio. —

JULIO A. PEREZ
Escribano-Nacional

■ e) lo. al 6/6/49.

t
LICITACIONES PUBLICAS

4894.
MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

DE LA NACION 
...DIRECCION ARQUITECTURA ESCOLAR.

Llámase licitación Pública N9 110-E, hasta
23 junio 1949, 16,15 horas, construcción escue
la N9 204 dé Joaquín V. González, Provincia

Pliegos y consultas: Licitaciones y Con- 
Avda. 9 de Julio 1925 - 4- piso, Capital

Salta-
tratos,
Federal, y sedes distrito, Caseros 535 (Salta)

N9 4847 ; ' i
M. E. F: y O. P.

ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 
DE SALTA- .' ■ . ' 

Licitación Pública N9 4
En cumplimiento de lo dispuesto por Re

solución N9 457 dictada por el H. Consejo 
con fecha 27 de Abril próximo pasado, llá
mase a Licitación Pública para la ejecución', 
de la obra N9 100 "Ampliación y Refección 
de Aguas Corrientes en Rosario de Lerma" ; 
y cuyo presupuesto oficial asciende a la 
suma de $ 239.784,70 m|n. (doscientos trein-’ 
ta y nueve mil setecientos ochenta.y cua
tro pesos con 70|100 m|n).

Los pliegos correspondientes. pueden soli
citarse en Tesorería de la Administración 
General de Aguas de Salta, Caseros N9 
1615 previo pago de la suma de $ 50,00 y. 
consultarse, sin cargo en la misma. •

Las propiuestas deberán ser presentadas, 
hasta el día 15 de junio de 1949 ó siguien
te si fuera feriado, a las 9 horas en que 
serán abiertas en presencia del Señor Escri-* 
baño de Gobierno y de los concurrentes al 
acto.

8

La Administración General £ 
BENITO DE URRUTIA • lí

Encargado Oficina de Inf. y Prensa |
e) 17¡5 al 15|6I49. '

No. 4820/4861.
MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS . 

Y OBRAS PUBLICAS 
DIRECCION GENERAL DE ARQUITECTURA 

Y 'URBANISMO 
.LICITACION PUBLICA

En virtud a lo dispuesto por Resolución N9 
77|49 J de la Junta Administradora de la Caja 
de Jubilaciones y Pensiones, llámase a Licita
ción Pública para el día 7 de Junio a horas

ió, para la construcción de un edificio para 
Sede de la Institución y Renta en los terrenos 
de propiedad de la misma sijo en España N’. 
750 de esta Ciudad. •

Las propuestas deben consignarse a la Di
rección General de Arquitectura, sito en Mitre 
N9 695 de esta Ciudad, en sobre cerrado y ké 

erado, acompañando boleta de . depósito de 
Contaduría General, equivalente al 1% delpre
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/supuesto oficial, "en un toao' de acuerdo a la 
Ley 1U 941. de Contabilidad y Ley N9 968 ele 
Obras Públicas de la Provincia, los que serán 
abiertos en presencia del señor Escribano de 
Gobierno y de los interesados que concurran 
al acto.

Los pliegos de Bases y Condiciones deben 
solicitarse al Banco Provincial de Salta, previo 

‘ pago de la suma de $ 70 m|n., y consultarse 
a '.a Dirección de Arquitectura.

Salta,-5 de Mayo dé 1949.
Ing. WALTER ÉLIO LÉRARIO

Director General de Arquitectura y Urbanismo 
SERGIO ARIAS '

Secretario Gral. de Arquitectura y Urbanismo 
e) 10 al 28|5|49 * — e) 30|5 al 7|6|49

N9 4747.
M. E„ F. y.O. P. 

GENERAL DE AGUAS 
SALTA
Pública N9 3 —
de’ lo dispuesto por

formular sus propuestas en 'forma simul
tánea, es decir para que su pago sea 
atendido mediante ana. certificación co- . 
mún,.esto es, en. efectivo y/o por la .emi
sión de^ Letras, de Tesorería reemplazables 
en su oportunidad, con fondos de la Ley 
77O'ó en su defecto, cóñ-fóndós hidráulicos ; 
imputados a las "OBLIGACIONES HL' 
DRAULICAS DE LA: PROVINCIA DE SAL
TA" (Ley 775)( quedando supeditado es
te Consejo a optar por la forma que más 
convenga a los intereses de la ejecución de 
la obra de referencia. ,

' Las propuestas deberán ser presenta
das hasta el día 6 de Junio de 1949 ó si
guiente sí fuera feriado, a las 9 horas 
en que serán abiertas én presencia del 
señor Escribano de Gobierno y de los - 
concurrentes gl acto.

, . La Administración Genera!.,-. 
e|ll[3 . al _6]6|49.

I

A LOS SUSCRIPTORES

Se recuerda que las suscripciones-al B0- j 
LETIN OFICIAL, deberán ser renovadas en | 
el mes do su vencimiento'.

A LOS AVISADORES

La primera publicación de loa. avisos lié- í 
be ser controlada por ' los • interesados *a ! 
fin de salvar en tiempo oportuno cualquier i 
error en que se z hubiere incurrido. |

A LAS MUNICIPALIDADES

De acuerdo ,al Decreto No. 3849 del í 1|7|44 

es obligatoria lá publicación en esto Bo
letín de los balances trimestrales, los que 
gozarán de la bonificación establecida por 
□1 Decreto No. 11 192 del 16 de Abril de 

1948. EL DIRECTORADMINISTRACION 
DE

— Licitación
En cumplimiento

Resolución N° 378 dictada por el H. Con
sejo con fecha 6 de Abril -próximo pasa
do, llámase a Licitación Pública para la 
ejecución de la obra N’ 84 "Embalses, 
obras de Tomas - Desarenador y Canales 
de Riego en Coronel Moldes" y cuyo pre
supuesto oficial asciende a la suma de 

:$ 932.918,86 m|n. (NOVECIENTOS TREIN
TA7 Y DOS MIL NOVECIENTOS DIECIO- :

CHO PESOS CON ,86|100 M|NACIONAL).
Los pliegos correspondientes pueden 

• solicitarse en Tesorería de la Administra
ción General de Aguas de Salta, 
Caseros N9 1615 previo pago de la 
de $ 70.— y consultarse, sin cargo, 
misma.’
Se hace 

tablecido 
diciones, 
taren en

calle 
suma 
en la

constar que de acuerdo a
en el -Pliego General de Con- ; 
los Contratistas que se presen - 
esta licitación pública, deberán

lo es-

N9 4896.
SOCIEDAD ITALIANA DE S. M. XX Setiembre

Zuviría 380 — Salta.
ASAMBLEA'íGENERAL EXTRAORDINARIA •'

El que subscribe, Secretario de la Sociedad 
Italiana de S. M. XX de Setiembre de Salta 

invita a los asociados a la asamblea general 
extraordinaria para ■ el día. 5.de Junio de 1949 

a' horas 18 para discutir el siguiente orden 
del día:

AUMENTO CUOTA SOCIAL

Por ser esta la III9 convocatoria la asamblea 
será válida con el 20 o/o de los socios presentes

Salta, Junio de 1949 VICENTE C, DE VITA

Secr^tario

AVISO DE SECRETARIA DE LA
' NACION ■\ I

PRESIDENCIA DE LA NACLON 
SUB-SECRETARIA DE INFORMACIONES 

DIRECCION GENERAL DE.PRENSA .

Son numerosos los ancianos que se bene 
lician con el funcionamiento de-: los hogares 
0ue a ellos destina la DIRECCION GE
NERAL DE ASISTENCIA SOCIAL do la Se
cretaría de Trabajo y Previsión.

Secretaria'de Trabajo y Previsión
Dirección Gral. de Asistencia Social

talleres Gráficas
CARCEL PENITENCIARIA 

SALTA ' 
¡949

5.de

